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S.ENADO 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE-

al Proyecto de ley núme;I"o 126-92 Senado. � -

Por honrosa designación -que nos hizo · la 
Directiva de la Comisión Quinta del honora- -
ble Senado de la República, nos· pel'mitimos 
presentar informe para segundo debate del 
Proyecto de ley número 126-92 Senado, "por 
la cual se crean el Fondo Nacional .de Rega­
lías, la Comisión Nacional de Regalías, el 
Comité Nacional de Piedras .Preciosas y la 
Oficina Unica de Registro y Explotación de 
Piedras Preciosas, se · regula el derecho del 
Estado a percibir regalías .por la explotación 
de recursos naturales no renovrubles, se esta­
blecen las reglas para su liquidación y distri­
bución, y se dictan otras disposiciones", pre­
sentado por el Gobierno Nacional, Ministerio 
de Minas y Energia, el cual ·fue aprobado, con 
modificaciones, -en primer debate en la Comi­
sión Quinta del honorable Senado de la Re.;. 
pública. 

1. Antecedentes. 

Los temas que desarrolla la iniciativa que el 
Gobierno Nacional puso a consideración del 
Congreso fueron objeto de amplios debates en 
las Comisiones Segunda y ·Quinta de la Asam­
blea Nacional Constituyente. En ellas se revi­
saron distintas ponencias; unas, como la 

- presentada por el delegatario Juan B. Fernán­
dez R. radicalmente regional, según la cual 
los recursos del subsuelo pertenecerían a las 
regiones y no a la Nación; otras, como la 
presentada por los delegatarios :Eduardo Vera­
no de la Rosa y Yesid Sandoval, apoyaban la 
creación del Fondo Nacional: de Regalías como 
instrumento de reasignación de los fogre.sos 
provenientes de la explotación de los recursos 
naturales no renovables en beneficio de las 
entidades territoriales, así ·como también pro­
pusieron que a través de la ley se definiera la 
posibilidad de "reasignar o distribuir entre 
los municipios de un "mismo departamento 
o entidad regional el total .de regalías perci­
bidas por uno o varios de ellos, considerando 
criterios ·de desarrollo regional!'. Hemos aco­
gido el sano principio del desarrollo regional 
y en nuestra ponencia no sólo establecemos 
para los _departamentos y municipios. produc-
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· tares . topes . máximos -.de ,su .pr.od ucción con el 
100% de· derecho a i·egalÚ,ts, a:t�ndiendo la 
i:µiciativa del Qobierno, sin.o que claramente 
determinamos que las regalías que se gene­
ren por .ía. producció:q. sobre, los _topes para 
et,caso.de los departamentos. productores se 
destinaráP., de IÍlal,1era ex�lusiva; ",por finan-

. ciar proyectos elegiblés que sean presentados 
por las entidades territoriales que pertenezcan 
a la misma región de _planificación económica 
y social de aquella cuya participación se re­
duce"; y para el caso de los municipios pro­
ductores se distribuya ig·ualitariamente entre 
los otros municipio8 no ·productores del mis­
mo departamento. Se estableció una diferen­
cia para íos escalonamientos entre los recur­
sos naturales no renovables que se explotan 
actualmente y aquellos cuya ·comercialización 
se decrete a partir del lQ de enero .de 1 995 . 

En todas las iniciativas .que sobre es-te tema 
presentaron los delegatarios se expresa el 
concepto unánime del derecho que tienen las 
entidades territoriales productora.s de recibir 
participación en Ja distribución de· la.s rega­
lías. Este novedoso concepto modifica sustan­
cia·lmente la relación nación-entidades terri­
toriales, se convierte en una verdadera des­
centralizáción fiscal y le da a las entidades 
terri.toria1es el derecho inalienable de acceder 
a unos recursos sin que medie la voluntad del 
Gobierno Nacional.. 

La Comisión Quínta de la Asamblea Nacio­
nal Constituyente aprobó disposiciones rela­
cionadas con: 

1 .  El aproveoham.iento de los recursos 
naturales y la prioridad de su inversión 
orientada a la satisfacción de las necesidades 
bástcas y al desarrollo de las comunidades de 
los municipios y regiones en donde se ubican. 

2 .  La obligación de pagar contrapresta­
ciones económicas a favor del Estado por la 
explotación de cualquier recurso natural no 
renovable. 

3 .  Transferir a la iey el derecho a deter­
minar las condiciones para la explotación de 
los recursos naturales no renovables, lo mis­
mo que los derechos de las entidades territo­
riales sobre ellos, y, 

4. La creación del Fondo Nacional de Re­
. g'alías. La aplicación de estos fondos a la pro­

moción de la minería, a la preservación del 
.medio ambiente y a financiar proyecitos regio-

·náles de inversión definidos como· prioritarios 
en los .planes· de desarrollo de las respectivas 
entidades territoriales. 

Taimbién la Comisión Segunda, como lo ex• 
presamos anteriormente, participó en estos 

·debates y eHa presentó a consideración de la 
plenaria dos ( 2 )  ponencias; la primera titu­
lada "Medio ambiente y recursos naturales", 
de los constituyentes Perry, Marulanda, Be­
nítez., Garzón, Cuevas y Guerrero, destaca "el 
carácter del medio ambiente como ·patrimonio 
común de los colombianos; propone que e] 
Estado desempeñe tareas de promoción, pla-. 
nificación y manejo de los recursos naturales 
que _garanticen su explotación racional; asig­
na prioridades en su aprovechamiento a· los 
municipios y regiones en donde ·ros recursos 
se encuentran localizados" y por último, coin-· 
cide ·con la Comisión Quinta en lo pertinente 
a la "universalidad de las regalías aplicables 
a la explotación de los recursos naturales no 
renovables". 

La segunda de las ponencias fue titulada 
"Hacienda Pública" de los constituyentes 
Cala Herrán, Os pin�, Pérez, Rodado y Rojas 
y contempla tres aspectos básicos, así: 1 )  
Generalidad o universalidad de las regalías; 
2 )  Derecho preferencial de los departamentos, 
municipios productores y puertos de exporta­
ción a participar en tales beneficios; 3 )  Crea­
ción del Fondo Nacional de Regalías; con las 
no asignadas directamente, según el numeral 
anterior", cuyos recursos se destinarían a "las 
regiones y entidades territoriales con el ob­
jeto de financiar la promoción de la minería, 
la preservación del medio ambiente y los p.i,-o­
yectos regionales de inversión definidos como 
prioritarios en los planes de desarrollo" .. 

Para terminar esta ·Corta reseña cabe des­
tacar que el articulado finalmente aprobado 
por la -plenaria de la Asamblea mantuvo los 
conceptos esenciales, y es ahora al Congreso 
de la República que le toca desarrollar a tra­
vés de esta ley los criterios plasmados espe­
cialmente en los artículos 332, 360 y. 361 de la 
Constitución Nacional. 

· · 

Antes ·de desarrollar el contenido y alcance 
de estos textos conviene determinar cuál es 
el régimen constitucional de los recursos na­
_turales no renovables en concordancia con el 
artículo 332 de la Nueva Carta, reiterativo de 

· lo ya establecido en_ la Constitución del 86, 
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qll.e a la letra dice: "El Estado es propietario 
del subsuelo y de los recursos na tura les no 
renovable§; sin perjuicio de los derechos ad­
quiridos y perfeccionados con arreglo a las 
leyes preexistentes". No cabe duda pues, del 
carácter público de la riqueza minera nacional 
y del derecho del Estado colombiano a percibir 
regalías por la extracción y aprovechamiento 
de 'tales recursos na:turates-. 

Para :la distribución de los ingresos rfisca1J.es 
generados tror la ·acttvidad ·mttre:rá, la ·con·st1-
tución no adoptó la regla srrriple del reparto 
y transferencia entre y de la. Nación y las 
entidades teri'itoriales que fuera utilizada 
para establecer el situado fiscal y,la cesión de 

. rentª'� �P f�vo:i; _de los m_un!c!p.ios-: La <Cons­
titución otorgó. específicamente un 'derechÓ 

' 'a lb-S ct·ep'lÜ'ta:rheütós y· municipios produ'Ct'{)res· 
- -J:o-mimnocque-a-ios-ptter-t-os-ma-r:íti:rrios y-Huvia� 

les por donde se transportén dlChos recursos . 
o productos derivados de los mismos; no ,se 
_trata:, _pues, como ocurre cori _ el situ

.
a,do _fiséal · 

y con la· particlpadón de los lngresos c.oxr1en- -
tes de la.Nación en bene.ficio_de los municipios, 
de una. cesión de rentas nacionales, sino

. 
de 

un derecho propio de las entidades territoria­
les productoras y de los 'puertos ma'rítimós y . 
fluviales •que ,ge u'tilieen ·en el .transporte -de 
dichos recursbs y de sus detiva:cto·s. Tampo·c·o 
se adopta el sistema de · transferencias me­
diante el reparto, automático y aritméttco, de 
las rentas fiscales asignadas a1·Fóndo Naci'O• 
nal .de Regalías, el cual fue ·c'rea;do y conve'í'-. 
tido por la Constitución - eri un mecanismo de 
planeación cuyos recursós deben .. aplicai�se, 
como lo sefi.alamos anteriormente, a la pro­
moción de la -minería, a -la· preservaéión del 
ambient_e y a la financiación de ·proyectos 
regionales de inversión. 

-

Deseamos - expresar nuestra preocupación 
por la desinformación que algunos medios de 
com·úrlicación y él propio Gobierno han hecho 
sobre el contenldo i:e'dístributivo, a}tamente 
social y equilibradamente regional de este 
p'royecto. Con el pueril argumento de que es­
tamos ahuyentando la inversión extranjera 
por reclamar para la Na-ción y para las regio- -
nes el i:l"erecho a petcibir- unas contrapres­
taciones justas por la explotación 'de nuestros 

. recur.so.s naturales no renovables, han queri:do 
coaccionar al Congreso, limitar la facultad 
constitucional que tiene de determinar las 
cbndl:ciones, en'tte ellas y principalmente las 
ecoli.ómicas, para la explotación de nuestros 
recursos naturales no renovables. 

La cpnfusión que existe en el propio Go­
bierno Nacional y que ha t�·ascendido a los 

· medios de información, sobre los derechos de 
la Nación y sus dos (2) intereses: El de -fa 
Nación socia en las empresas que explotan los 
recursos naturales no renovables· y el de la 
Nación dueña del subsuelo y .de los recursos 
naturales no renovables existentes en- él, ha 
creado una serie de interrogantes. Es bueno 
aclarar que mientras el primero es transitorio, 
coyuntural, no determürnnte, negociable y co­
mo tal transferible por venta .a entidades ,pri­
vadas; el segundo es determinante, ·perma­
nente, instransferible, claramente establecido 
y -definido en la Constitución del 86 y ratifi­
cado en la que nos rige de 1991. Para los 
ponentes no existe duda alguna de la primacía 
del derecho de la ·Colombia dueña sobre el de 
la Colombia socia y es por ello que en nues­
tra ponencia hemos revisado los porcentajes 
( % ) de regalías señalados en el proyecto del 
Gobierno' y en algunos casos le hemos intro­
ducido sustanciales modificaciones que han 
sido acogidas por los miembros de la Comisión. 

El deseo d-e imponer su criterio, excluyendo 
lo justo y racional, ha llevado al Gobierno, -en 

· fo!'ma directa o a través de las entidades 
estatales interesadas, a adelantar el más 
descarado y aberrante de los lobys parlamen­
tarios, y en algunos casos a de.sinformar 
intensionadameüte a los medios de comu­
nicación y a la opinión pública sobre los 
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verdaderos alcances de las modificaciones que 
le 11emos intr<?ducido al proyecto. 

La defensa de los intereses de la Colombia 
socia y de sus asociados por entidades como 
el IFI y Carbocol, que se han convertido en 

·juez y parte, nos ha permitido contemplar 
a.sombrados el más triste y deprimen te de los 
espec·táculos: La Colombia socia defendiendo 
el injusto :tra-tamientó ict'e1 asociado conitra la 
Celombia duefi.a, porque c·onsidera que sus 
inte1'eSBS, que se confú.nden 'COn i-os •elel aso­
ciado, están por .-encima de los de toda la 
Nación. 

· 

Sec1:1é1a:S de la v'i'eja · G0Iorñbia, '.d�' aquella 
- _econ·ómicamepte -todopoderosa .y dicta torial1 
la que miraba las regiones _por encima .del 
hombro .y les concedía migajas como dádivas 
pa'fa sú subsistencia,' están apated:e1i:uo níti-­

-da:rmmte en fa d-efiniición 'd:e -este proyecto. -
El Gobierno Naciona'1. especia,lmen:1re el Mi-.:. 
nisiterío de Ha-ciend-a, ·sabe que fas utilida<'l:es · 
y_ benef_ici_os económicos · provenientes dé la 
Colombia socia ingresan directamente al Pre­
supúesto Na•cional, con n"bei:.ta!d 1d:e manejo y 

- uso po� parte del Gobierno Centra[;- merttras. 
·que �quenas que provienen de fa Colombia 
dueña, van por Constitución, sin' que .prime el 
deseo o voluntad.del Gobierno Central a las 
distintas regiones del 1pais como recursos bá= -
sicos destina>dos a servirles· de impu'lsor del 
desarro'llo. · 

Es aquí· donde _existe nuestra verída�dera. 
· ·cohfrontaéión con el ·orit-erio del ·Gobierno, A· 

dUerencia- del Ejecutivo Cen·tral, en ,el Con­
greso y en cada una de sus Comisiones Cons..: 
titucionales est¡),n representadas todas· las 

- comarcas y regiones del país; i1a vdluntrud,· de 
defendér Jos . dere-c:hé'S y PLe·di'Js -paTa 1su pro·· 
greso establecidos en la Constttución ha sido 
expresa y es nuestra obligación, lo mismo 
qne 'la de aicertar en la ·fijación-de un� justas 
cbmpensac1ones económicas, que a ellas· se 
transfieren, por la explotáción de nuestros 
recursos naturales no renovab1les. 

Queremos dejar- 'Claramente la cons-tancia 
de que si bien nuestra -ponencia no es el pro­
ducto de acuerdos con el Gobierno en tenias 
que tienen transcendental imp01�tancia para 

· el desarrollo dA la totalidad de las entidaqes 
territoriales de la Nación, si es el resul:taclo 
d-e la conciliación a la cual llegamos a través 
de la consulta directa adelantada en las dis­
tintas zona1;; dei país. El interés nacionia1l so..: 
bre este proyecto se hizo patente durante el 
desarrollo de los debates en los múlltiples fo­
ros regionales ql'le tuvi'eron luga,r .po::r in'V'Lta­
-ción éxpresa de las Comisiones Quintas de 
Senado y Camam. No estamos legislando a 
espaldas de la Nación; y va-le la pena expre­
sar nuestros agradecimientos· a quienes con 
-su particilpación hicieron posible crn:1ocer el 
ve1·da:dero cl"iterio 1d'e los colombianos en · un 
tema tan · tDa:nscedente para . la· vida -futura 
de nuestras regiones, departamentos y· mu­
nicipios. 

2. Derecho de las entidades territoriales 
y ·de las regiones. 

La Constitución no sólo estableció un de­
recho de las entidades terri'toria:le.s en ·el in­
greso fiscal de origen minero, sino que les 
dio libertad en su uso ·sin seña.1árles limita,­
ción o <distribución alguna. No obstarute i:;i 
nos referimos a'l desanollo de 'los debates en 
la Asaimblea Nacional Constituyente, encon­
tramos en ellos el criterio expresado por los· 
miembros de la Comisión Quinta, entre otros, 
en el sentido de que "el a:provechamierrto eco­
nómico de los recursos na:turales debe orien-· 
tarse con prioridad a 1a satis,facción de las 
necesidades básicas y al desarrollo de las co­
munidades de los municipios y regiones en 
donde se ubican. Debe con:tri:buir. ta:mbién, 
al financiamiento de la gestión ambierrta'l._ .. ". 
Nuestra ponencia propone normas ·claras al 
respecto. 

GACETA DEL CONGRESO 

Para los ponentes es claro que exis.te una 
gran diferencia entre la viabilidad de asigna- . 
ción de recursos provenientes de las regalías 
y compensaciones a las regiones como entidad 
territorial y a la Corporación Autónoma del 
Rio .Magdalena, creadas p0ir la ConsÚtución 
Nacional, y la necesida:d de haberse .consti­
tuido como entidatl territorial o �or.poración·, 
según sea el 'Caso, ·para .poder recibir lbs re­
cursos a e'Has asignados. Es por elfo que en 
la pornmc-ia ·para .prime.r -de'bate que 'P'l:esen­
tamos a considera-ción de la Comisión Quinta 
esta:blecimos que pa:ra el caso de las regiones · 

como entidad territorial, mientra:s la 'ley de­
fina la creación y .funcionamiento de ellas 
"1la1s rega'1ias y compensaciones monetari� · 
l:itstritmitla--s -a -'éstas· "dertvaun:s -de· ta - -explo­
tación de hidroca·rburos, carbón; níquel, -ihie­
l'\T_o_, cobre, "Oro, plata, p'latino, sal y otros 
minerales metálicos y no metálicos ·se lle adi-

- cionará en porcentaj-e ·del cin,cuenta por den­
' to ( 50 % ) a las asignaaas a iós deparitamentos 
'Pi'ed.ue;rores y -el -otro -cincmmt-a · 'J}(}r- -cién to 
( 50%) iría al Fondo NacionaJl de Regalías en 
calidad de depósito, el cual 'las asignará a los 
difere.U1tes proyectos que •presenten los >demás 
deparitJa1nenfos no productores que integ;ran 
e1 ·Corpes Reg1ional ·en icuyo_territorio se efec­
túen las .explotaciones". 

Ante la de·tetminación de la Comisión. a 
soiJ.icitud del 'Ministerio de Minas, de excluiÍ· a; 
lais ·regiones como entidad te1'ritorial del de­
recho .a ·percibir ·contraprestaciones económi­
cas por la explotación de. los recursos natu­
rales no renovables, el coordinador ponente­
dej ó constancia de su posición y de su de­
c,isión de a:pelar tal determinación ante la 
plenaria -del honora-ble señ.ado de 1a Repú­
blica. 

. 3,. Articulado del proyecto. 

. m�mos mantenido, modifioando su o�den y 
ádicionando a1 úitimo las defintciones los 
cinco capitules del proyecto pre.sentado' por 
el Gobierno, distribuidos por temas, así: 

CAPITULO I 
I•onclo Nacional de Regalías. 

CAPITUI:;O II 
Comisión Nacional de Regalías. 

- C:APITULO III 
'Ítégimen de 1·egalías y "Compensaciones ·genernélas por 
la explótación '<le recursos ·naturales no renovables. 

CAPITULO IV 
Participación en las regalías y compensaciones. 

CAPITULO V 
Definiciones, disposiciones transitorias 

y disposiciones finales. 

CAPITULO I 

Fol'ldo Nacional de Regalías. 

El Fondo, creado 'por la ·constitución Na­
cional en el artículo 361, será un sistema de 
manejo separado de cuentas, sin personería 
jurídica, y se nutrira c·on los ingresos prove­
nientes de 1-as regalías no asignadas a �os 
departamentos, a 1os munictpios y a los puer­
to,<::. E..sta modalidad de administración id.e 
recursos públicos ha sido utilizada a;mpl'ia_ y 
exitosamente en el país, en casos tales 1como 
el Fondo de Garantía ·ae Instituciones Fina-u­
cieras, ei Fondo de ·Promoción de Exporta:cio-

- nes, el Fondo Nacional del Ca,f.é, entre otros. 
Como la destinación de los recursos ciel 

Fondo está 1pireestaibl-ecida en sus objetivos 
-(preservación del medio ambiente; fomento 
de la minería; y financiación de proyectos 
regionales)- en el artículo 361 de la Consti­
tución Política, hemos considerado necesario 
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definir parámetros mín�mos porrcentua,les pa­
ra el cumplimiento de tales obj�tivos, y así se 
ha hecho en el parágrafo 29 del articu'lo 19 
del proyecto. 

En nuestro concepto, 11as recursos dei;:1t,ina­
d0s al_ .fomento de la minería deben canali:oar 
totalmel1't.e hacia hacia la pequeña y mediana 
minería y así lo llemcs definido en el pará- _ 

grn.fo 49 del artículo 19 de este proyecto. 
En cumplimiento a lo establecido en los 

numerales 4 y 5 del artículo 330 de la Cons­
titución del {}1, hemos determinado en el pa­
r.ágrafo 59 del artículo 19 del .proyecto, que 
no menos del 15% de los recursos destinados 
a la preservación del medio ambiente se de­
ben ·Caita;l!izar hacia 1a financiación de·l 
saneamiento ambiental y el desa;rrollo soste­
nible de tierras en Resgua1rdos Indígenas ulbi­
<eados en zona1s de especiarJ. signif.ic8Jcíón am­
biental. 

Para concluir con esta breve -reseña de las 
modi'fi :cacio1i:es adelantadas en es.te capí.tulo, 
es indispensable ihacer referencia a la ina1ni­
fiesta preocupación ·expresada por 'los ponen­
tes del proyecto y" por los miembrns de la 
·comisión Quill!ta del - Senado en lo concer­
niente 1al duro r'acionamiento eléctrico que 
vive la Nación. -El desar.ro'llo ·económico y 
social del país se ha viS'to peliigrosamen.te 
frenado; el orden público alterado ¡por ·esta 
situación; y -la 'paciencia .de los colombianos 
llegando a su 'límite-. Eistas r1azones han in­
ducido a los panentes a tomar �a determina..: 
ción ele proponer en el parágrafo primero ( 19) 
del · a1rtícu.io 19 qne -transitoriamente, dtlTante 
los 10 años stg·uientes a la promulgación de 
la ley, el 30% de les rec1audos anuales propios 
d'el F1ondo 1se destfoen a la financiación de 
proyecto.s· prioritarios ·de inversión regional 
de expan:Sión eléctrica en generación, trans­
lni.sión y electrificación rural. ---U.\Io se es'tail'ía 
viol:a:ndo el artículo 361 de la Consititución 
Náciona:l y se le estaría dando ;parieialmente 
s·olución al 1problema crítico del financia- -
miento del .sector eléctrico-. Nada más j usto, 
que al ser el subsector eléc1trico la parte que 
de los componentes del sector energético más 
incide en el desarrollo social de la Nación; y .  
sie:µdo este último ·  el mayor proveedor, en 
altísimo grado, de _los recursos que ingresan 
al Fondo Na•cional de · Regaifa.s, se .destine 

, parte de estos ingresos a la solución del ¡pro­
blema más crítico del sector. 

CAPITULO II 

Comisión Nacional de Regaliás. 

como ente administrador del Fondo Nacio­
nal de Regalías, previsto por la ·constitución 
Nacional en el articulo 361, ·e1 Gobierno ha 
propuesto la creación de la . Comisión Nacio­
nal de Regalías. Inicialmente ·teníamos la 
duda sobre 'la bondad y conis:ti'tucionalidad d'e 
esta nueva figura y estuvimos tentados a 
darle una forma distinta, creando tj.entro del 
Fondo Nacional de Regalías una Junta Direc­
tiva ·con las mismas funciones que se le 
estaban asignando á la - Comisión Nacional 
de Regalías. Sin embargo', después de reali­
zar ·algunas consultas y de escuchar_ autori-. 
zados conceptos, hemos_ decidido acoger la 
propuesta del proyecto del Gobierno, madi-

- fícando. su conformación, dándole cabida en 
ella a los departamentos y municipios pro­
di.ic'tores y no productores. 

Para darle la oportunid8id d e  que ,estén 
representados el mayor número de departa­
mentos posibles en la Comisión, se determina 
qué en ningún caso entre los miembros .ele-

- gidos para integrar la Comisión, podrá haber 
más de uno originario del mismo departa­
mento. 

En hues'tra ponencia hacemos claridad 
sobre� la limitación que tiene la Comisión 
en el manejo de las regalias y compensacio­
i:ies que llegan a las regiones, departamentos 
y municipios productores y a los municipios 

--
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portuarios. La Comisión puede ordenar y 
poner condiciones en el uso .de los recursos 
que le pertenezcan al Fondo Nacional de 
Regalías pero sólo puede recomendar accio­
nes sob:.:e el manej o y uso de los dineros que 
ingresen po'r derecho constitucional a las 
entidades territoriales productoras y por­
ti1!;Lrias. No cabe duda que existe una gran 
diferencia entre la· facultad que puede tener 
la Comisión en la administración de los re­
cursos que por tránsferencia a las entidades 
territoriales salen de los ingresos propios del 
Fondo Nacional de Regalías, y aquella, que no 
le compete tener; en la ·administración de 
uhos recursos que por voluntad de la  Consti­
tución son propios, süi. 'limitación en su uso, 
de li:i.s regiones, d;epártamentos y municipios 
productores y municipios· portuarios. 

A - la Comisión se le fija éomo obj etivo: 
prioritario la administración de los recursos -
que lé pertenezcan al Fóndo Nacional-. de. 
Regalías, y·para ello se le han-asignado· una 
serie de fünciones; entre las cuales se desta­
can la aprobación de lo_s proyectos que reci- · 

- ban asignaciones provenientes del Fondo; el 
establecimiento de sistemas de control en la 
ej ecución de los pi·oyectüs; -y la vigilancia 
respecto de la utilización dé las partici- -
paciones ·y asignaciones .provenientes del 
Fondo, a que tienen derecho las -distintas 
entidades territoriales, en desarrollo de los 
obj etivos establecidos ·en el ar.tículo 361 de 
la Constitución Nacional. · 

· Para la distribución de los' recursos del 
Fondo entre los distintos proyectos regiona­
les :elegibles hemos establecido, además de 
}a obligrutoriedad d_e 1que sean diS'tribuidos 
igualitariamente entre las regiones que inte­
gran los distintos Corpes; un amplio catálogo 
de criterios que deben ser tenidos en cuenta 
por la Comisión, para que de esta manera se 
puedan ir atendiendo fas necesidades que 
surj an en ·el proce,so de desarrollo del país 
con un ampUo sentido de j ustida y de equi­
librio regional. 

La creación de la Comisión Nacional de 
Regalías como una unidad administrativa 
carente "de personería j urídica, que operárá 
bajo la órbita del Ministerio de Minas y 
Energía, garantiza · que el esquema institu­
cional para el manej o de los recursos fiscales 
generados por la actividad mi;nera será ágil, 
eficiente y d,e bajo costo. Aun criando es cierto 
de que la Comisión _contará con el personal 
básico- requerido - para el cumplimiento de 
sus funéiones, también lo es, que los gastos 
operativos no podrán exceder el O. 5% de los 
ingresos. pertenecientes al Fondo. 

CAPITULO III 

Régimen _de reg!llías y otras 
compensacio"'es. monet�rias. 

El principio fundamental de . la universa­
lidad de las regalías es el ej e central de 
este capítulo. _:__,Por primera vez se ha elevado 
a norma constitucional el régimen d.e regalías 
y .se establecen derechos y _ destinadones 

- específicas sobre las mism:;i,s-. La Consti­
tución, dentro de los. parámetros generales 
establecidos por ella, le traslada a la 1ey la 
función de determinar "las condiciones para 
la explotación de los recursos naturales no 
renovables así como los derechos de las enti­
dades territoriales sobre- los mismos". �Ar­
tículo -360-, 1e traslada además la facultad 
de distribuir entre las distintas en"idades 
territoria1es lo.s recursos que ingresen al Fon­
do Nacional de Regalías, dándole a · estos 
últimos la destinación establec}da por la 
misma Constitución -Artículo· 361-. 

Es importante señalar que· las regalías 
establecidas en este proyecto de ley consti­
tuyen los ingreims .fiscales mínimos por las 
explotaciones de los recursos _ mrneros, y las 
entidades del Esta!do. qlJe reciban aportes mi­
neros del Ministerio de _ Minas y Energí&., 
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continúan con ·el derecho de pactar beneficios 
o compensaciones adiciona1les con los explo- -

· tadores particulares. 
Desde el punto de vista constitucional las 

entidades territoriales gozan de autonomía 
para la . gestión de sus in ter eses; entre ellos 
lógicamente se encueJJltran los provenientes 
de las regalías. Esta autonomía debe enmar­
carse - dentro de los términos de la ley �ar­
tículo 287 de la C. N.-. Es por ello que en 
nuestra ponencia hemos señalado dentro de 
un marco general, prioridades para , el uso 
de las regalías y compensaciones por parte 
de las ·entidades territoriales. Los artículos 
14 y 15 del proyecto ·cie ley se refieren a estas 
prtortdade& 

· · 
·La· regalía es una contraprestación que 

recibe lá Nación por la explotación de un 
recurso natural no renovable, que se extingue 
con el tiempo y que d ebe generar por ello . 
beneficios sustitutivos. Dentro de este sano 
criterio los ponentes hemos revisad-0 los por­
centajes establecidos por el Gobierno en su 
proyecto, y- en algunos casos como en el 

. carbón, el_ Jüerro y los minerales metálicos, 
aun cuando mantenemos !los porcentajes fi­
j ados' como contraprestaciones económicas, 
h_emos aumentado la proporción que corres-

.. ponde a· regalías para- atender lo que en 
j usticia' debatió la Constituyente-y fij ó la 
Constitución - sobre la prioridad de las enti­
dades territoriales productoras en la distri­
bución de .estos recursos. 

Las regalías del níquel fueron -obj eto de 
un profundo estudio que 8idielantamos con el 
concurso del Ministerio de Minas y Energía 
y de Planeación Nacional. No nqs cabe duda 
alguna que Colombia está regalando su 
níquel, y que la contraprestación económica 
del 8% precio boca de mina pactada en el 
contrato de concesión vigente, equivalente 
al 3% _precio FOB en Cartagena, inferior al 
6% (hoy 5%), que Cerromatoso le ha venido 
pagando por comercialización a una subsi­
diaria del ·asociado, debe ser modificada para 
los contratos futuros .. y para la ampliación 
en la explotación del contrato vigente. Nues­
tro níquel es el de mej or calidad en el 
mundo; lo que hasta la fe-cha se ha explo­
tado desde el año de 1982, ha dado un tenor 
de pureza promedio del 2. 97%, superior en 

- más de un 30% a la pureza del níquel del 
país que nos sigue en calidad. A esto habría 
que - agregarle que la .explotación del níquel 
colombiano de Cerromatoso también es la 
más barata d el.mundo por ser a cielo abierto. 
Por eso no es de extrañar que la tasa neta 
de retorno del asociado en_ el ·contrato vigen­
te, después de pagar impuestos inc_luyendo el 
de remesa, se proyectó por encima del 30% 
anual_ durante los próximos 10 años. 

·Como conclusión al estudio adelantado los 
ponentes tomamos · la deLerminación, y asi 
aparece en el proyecto '.de ley, de duplicar 
las· contraprestaéiones ·económicas que en la 
actualidad se pagan por ·la explotación del 
níquel, y de-aplicar estos nuevos parámetros 
para contratos .futuros o para la ampliación 
en la explotación d el contrato vigente. De 
las contraprestaciones económicas por la 
explo�aci6n del níquel el 12% se apl_ica a 
regalías y el 4% a compensaciones. 

Las regalfas por la explotación de · hidro­
carburos, carbón y níquel previstas en el 
artículo l6 del ;proyecto ·de ley no ise aplicairán 
a los contratos . de conoesión o asociación 
vigentes. Sin embargo, según lo previsto en 
el parágrafo 19- del artículo 16, "en - e,stos 
casos las i:egalías se pagarán según Jo esta­
blecido en este artículo . . . y las participa-

- ciones . . . en las proporciones pr•evista,s en 
los artículos 31, 32 y 33 de la presente ley. 
La Empresa Colombiana de Petróleos, Eco­
petrol; · el Instituto de Fomento- Industrial, 
IFI, y Carbones de Colombia, Carbocol, según 
sea el caso, asumirán el valor de la diferen­
cia:". Es ·decir, -para esos casos, ,se establece 
una transferencia de recursos ·de las enti-
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dades anotadas, hacia las entidaides territo­
rjales y el Fondo Nacional de Regalías. 

Para finalizar en .el señalamiento de algu­
nas de la_s más importantes modificaciones 
que se hicieron por parte de los ponentes 
en el articulado de este capítulo, queremos 
hacer refeuencia al parágrafo del artículo 
22, mediante el cual transferimos a las indus-

. trias cementeras y del hierro y a las termo­
eléctricas, la responsabilidad del recaudo de 
las regalías _que se produzcan por la expio­
tación del carbón y de las calizas destinadas 
a s·u consumo. Este .. sistema, que hacia el 
futuro se 1deberfa pensar en ampliar para 
utilizarlo· en toda explotación de ·pequeña y · 
mediana minería del carbón, garantiza ' el · 
pago y recaudo :de unas regalías que -de otra 
manera sería ca:si que imposib-le de:cobrar. 

CAPITULO IV. - ·' 

· Participaci�n en. las l'égalías . .. 
y compensa:C.iones • .  

Este· capítulo- se refiiere · específicamente ,a. 
la· partictpación q:ue en desaErollo : de . lo� ar-·. 
tículos 360 y 361 de la: Consti:twión Nacionai, • 
se le asignan de las regalías y de la.S com­
pensaciones· a las- entidades terri.toriales · y. al.·. 
Fondo Nacional de Regalías. · 
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lidades portuarias se construyen aprovechan­
do accidentes geográficos que normalmente 
abarcan el territorio de varios municipios y 
que en el evento de un accldente ecológico 
ocurrido en el proceso de cargue y descargue, · 
los daños podrían extenderse a todos los 
r:rmnicipios de la zona de influencia del o 
de los portuarios. Nuestra ponencia ha pre-· 
visto que estas situacionés ocurren en la 
v.id.a real y le ha asignadó a la Comisión· 
Nacional de Regalías en el artículo 31 de· la , 
presente ley: la función. de distribuir loi bene­
ficios económicos entre tqdos los municipios· 
que configuran la zona . portuai;i_a. · : 

·La Comisión de Ponentes también. analizó: 
. la serie de injusticias que se ha ventdo come-
.· tiendo con los pequeños explotadores .de car- . 

bón, esp_ecialment� en. e1. Departamento . . de . 
Boyacá, que no son poseedores de título 
mi:nero y determinó en el artículo 59 de ia · 

· p:resente l�Y. nueva·s reglas para preservar los 
derechos a�quiridos por �xplo:t!;!.ciqn:es .. nün!:)'.-: . 
ras de·hecho anterior a la vigencia, y �oiicitud: 
de1 ti talo rrünero. · · 

. CAPITULO 1j_ , . 
::.• :: . 

Definicióne-s, disposiciones- transit011as . 
·y 'disposiciones finales . .  

GACETA DEL CONGRESO 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

al Proyecto de ley número 126-92 Senado 

. (Modificaciones para segundo debate). 
TITULO. (Igual al del proyecto modificado). 

"P'or la cual sé crean el Fondo Nacional de 
Regalías, la Comisión Nacional de Regalías, 
el Comité Nacional de Piedras Preciosas y la 
Oficina Unica ele Registro y Explotación de 
-Piedras Preciosas, se regula el derecho del 
est·ado a percibir regalías por la explotación 
de recursos natui;ales no renovables, se esta-. 
olecen las reglas para su li:quidación y distri­
b-Uci:ón y se dictan otras disposíciones". 

· CAPITULO l. Igual Capítulo · II proyecto 
presentado. 

· Artículo 1.9 Igual artículo 89 proyecto, pará-
grafos mo'difkados. . · . 

Paráigrafo 19-· Durante los diez (10) años· 
si.guientes ... respectivas entidades- eléctricas 
regionales -o encargadas de la electrificación. 

TU•ral en. ·Zonas no inter·conectadas en la ·si­
guiente. propoi;ción vei'nte por cierito (20%). 
para genernción, quince por ciento (15%) 
p_ara transmisión, cuarenta y. cinco. por ciento 
{45%) para · electrificación rnral y el veinte. 

·por ciento (20%) para electrificación· de ba-. 
· rr1os. subnormales. Dichos ·recursos· tendrán 

c!'lrácter de no. reembolsables. . 
· Acatando el. manda.to constitucionrul e-cm- . . · · 

·. Parágrafo 2.9 El total de los recáudos del· 
tenido: en· el .artí:ctuJo. 3'60' el proyec:t0· reafirma· La Consti tucif>n Nacional 

. 
en su�-· �rticuios- : Fondo Nacional de Regalías, una vez descon- . 

el derecho· de las e· nt;-da'·,..es· terr· 1'tor1··a1e·s ·en· · 360 Y 361 definió clar·a:menite ql:le .au·.· n·.' . ,.._ '''·and0-. . . · �· u · · · · · · · "' "' ·•· tadas ·ras· asignaciones contempladas en ,los, 
Cuyo terrl. to1·1· " se adelan"·en ' ev-r.11otac1· ones los· recursos naturales son· de· la Nac1".o· n .-ar- · · · · · · 

· 

� "' 
" """' · · artículos 19, paráigrafo 19, 49, parágrafos 19 y 

d_e recursos naturales no renovables, a partí- . tículo 33·2-, las regalia's tienen destinatarios. 20 70 1 0 
c_ipar de los- i:rigresós que poi: regalíaS-_ y pi;opios, y no· son otros que "los- depai;ta- : ·,. · numera 8 · Y 30. de la presente ley · · · 

· 
· 

· ·· · . m t . . . . 
· . · . (1o demás· sigue igual).· 

compensac10nes se perciban.· Se.·. estab-Iecen. ·en os · Y mumc1p1os en cuyo territono se . .. Pai;ágra.fo :w Los- i;ecursos destinados ... de 
las· reglas- die reparto para cada uno áe los adelanten explotaciones. de recursos natura� . ellos.. · 
recurs_os natmales. contemplados y se dífe-.. les no· renovables, así. como también ios 

·

: _ , cuando el Fondo· Nacional de RegaÍías re-. 
r�ncia las- pai;ticipaciones. ·que. "se dan pór" · puertos. mai;itimos Y fluviales . . por. dQnde .se. ciba recur_sos por rega;lías originadas en explo-. 
reP.:0l:ías· de aa1·1e· 11a"" producto d. e l"'"" com t_:ranspor_ ten .dichos recu .rsos ..... " -a·rt1·cul-o . o«· · ' . · 'q· v • .,. . · · · · · · a;o - · .t!'J:Ciones en ter.ritorios que no .pertenezcan a.· p_ensaciones. . . .. 

. . 
. 

.. 
. . 3_60-. Además de ellos sólo es suj�to de rega- .ningún .muntcipio, se separará de la suma i;e-. 

L t has el Fondo Nacional de Regalías. -articl:llo da · 

" os ponen es- han revisado la propuesta .de . cibi la parte que huJ:liere . correspondido. al 
distribución: de las- regalías por explotación · 3Bl-, Por 10 tan.to los recursos _que se ·distri-

· 
Il].Unicipio de haber existido éste, y se aesti.:.. 

de hidrocafüuros presentada por e'l Qobier:no,. buíah entre las entidades regionales 'eritia:a:.' . nal\á a la financiación de proyectos ·de promo­
cuando ésta se da en departamentos- y rn ir- : . des y. corporaciones qué al -en t'rár· · er/ vig,enéia' . clón de la · rrifrlería; dé protección del medfo · 
nicipfos que· se puedan consi:derar ·co:tno: la Constitución de l.9ffl . quedaron, excluidá:s- > ambiente y para proyectos regionales· CÍefini- . 
pequeños o muy médianos productore.s, y ha' d� las regalías deben estar,· sin_ duda _aig1!n_a, ;. · c:ios.corrio prioritados en los plan� de desan·o-' 
d.,... . . . d.rsponibles para su reparto en los t·erm· 1 """ermmacdo en el parágrafo' 2<:> del artículo· establecidos en el r t 

. . i;nos . . .  
_lo. _del resI?e:ctivo depar,tamento o t.e�ritorio · 

31 de la pr:-esente ley, que' para éS"OS casos .fa:;: p _OY�C O. . . . -· . ..
. : . . : -· 11).Ólgena� Y que beneficien directamente a las 

participación de los municipios- productores· · · No es ac-eptable . para los ponentes. el árgu.-:- .' .... cpmuµidades . que habitan. el corregimiento 
se aumente Y se disminuya la de1 Fondo·Na-: m·én.to ·de que por no haberse� reglamentac;l.0 . ._ .d_epártamental,-irispección departamenta(o el 
cidnal de· Regalías.. la C<;mstitución Nacional en sus ai;tículos· 360 · territorio indígena donde se adelanta .ia ex- . 

. Seg;un el artículo l60 ·.de la constitución Y� 361, dichos .recursos fueron distrfüutdos· : . plotación que orig�na las regalías. 
Política "los puertos n:farítimós y

· 

nu:v-iaÍes seg.ún el ·criterio del Gobierno.- El desa1Tollo. · . . Pará;grnfo 49 Et cien por ciento (100%) de 
por donde se tra1isport�11 dich.Os recürsog o de los ar,tículos· señalados sóIO .pl:lede ·lílac.erse, 101) recursos ·destínados al fomento de la· mi-
p.roductos derivaidos de íos mísmos, tendrán: pm·· el Congr·eso dentro de lc:¡s términos.- está-, . neria deben aplicarse a estudios, exploración 
derecho a participar.en las régalias -y com- blecidos por la misma Constituctóp., .y e_n: · y _e_jecución de los pr_oyectos . . . dicha com-
pensaciones". ningún caso pueden sobrepasar dichos ,pará- p_etencia. _ 

·El numeral 5'.11 del artíCulo 59 de 1a Ley metros. L� ley no- pl:lede e.i;ea.r nuevas enti"-'. . . · .  D�- eHos,. no. menos de� quince p,or._ ciento . 
01 de 199f, "por la cual se� ex:¡:>ide el ·Estatuto dades con derecho a regalías, lo único .. que . . (15%) para los pi:oyectos de fomento de· la . 
ct:e Puertos Marítimos· y se· dictan otras ·dispo- estamos facultados a hacer. es . establecer las p.eq:uefüa y . mediana min_ería de los metales 
siciones", · definé 10- que· �s un puert!o as·í: · condicion�s para la explotación de lÓs recur:- pr,eciosos- .y de fas esmeraldas y no. menos del• 
"Es el conjunto de elementos físicos· que in-: sos naturales no.renovables y la distribución. sesenta · y cinco por ciento (6.5%) para los. 
ciuyen otras obras, carnales de acceso,' insta-.. d_e las regalías ·entre las -entidades. . . qu� por proyectos cie fomento de la pequeña y media-. 
ladones y . de servicios; . que permitan apro--. C.onsti.tucíón .tienen derecho. a. ellas .. Él. ái·- . na minería del carbón. . . . 

vecb:ar tm área frente a la costa o· ribera· t�ulo
_ 64 del proyecto de ley se ·refiere a. estos.· . � P·arági:afo 59 :No menos del quince por cien.to .. 

de un río• en· condiciones favorables para · .entenas Y establece la. oi;lligaci�n del reparto ., .. (15%) . . . significación ambiental; y no me-· 
realizar operaciones de cargue· y descargue de los recursos a. que nos hep'los:.'referido... .. .nos.del diez por ciento (10%) debeµ. destinarse 
d.e· toda· clase· de naves, intercambio de mer- . Por'. todo lo __ expuesto nos permitimos, soli::-., .a.Ja.recuperación y conservación de las cuen-
canc'.as entre tráfico terrestre, marítimo y /o citarle ·al honorable Senado. de, la República . . cas .h.idrog.ráficas. 

· 

fluvial. Dentro del puerto quedart los termi- darle seg:undo debate al Pro.yécto _de iey nú-, . Artículo 29 Igual al artículo 99 parágrafo 
nales portuarios·, muelles y. embarcaderos'". mero 126 de 1992 Senado, �'por .la cual &e . .:modificado. 

. 

. No cabe duda pue& que un puerto es. un. crean el Fondo Nacional de .Regalías,. la Parágrafo . Las entidades territoriales 
conjunto de elementos que se integran como. Comisión Nacional. - de Regalías:,. .. _ei ".Comit� : regulan su endeudamiénto. . 
un todo pa·ra prestar un eficiente servicio y. Nacional de Pi.edras -Preciosas y, -la Oficfná: Cuando:·sean entidaides territoriales con 
q_ue puede quedar en uno 6 cubrir varios . Unica de Registi;o y Explotación _d_e Piedras .... parcial de regalías futuras. . 
municipios. En nuestra ponencia hemos defi- Preciosas, se regula el ·derecho del Estado" a'. ·Artículo 39 Igual al artículo 10 modificado .. 
nido esta situación y le hemos asignado par-. p_ercibir' regalias por la explotac;ión.de.reeui::.·: ·. E.egibilidad de los proyectos. Para que u� . 
ticipaci'Ón a todos los municipios vinculados· sos n.aturales no renovables, se establecen, proyecto ... Carpes, o de la Corporación Autó-
a un puerto, dándole cabal y justo cumpli- las reg.las para su liquidación._y distripucióTI;., noma !Regional que tenga jurisdicción . . .  · 

miento al deseo expreso por los constitu- y se díctan otras disposiciones" con las mo- . pJan de desarr·ono. 
yentes plas mado en el a_rtículo 360 de -ia · dificaciones que l� fuei:on introducidas en el 'Parágrafo 19 Igual. 
Constitl:lción Nacional. p;rimer. debate por la Comisió.n Qu:ÚÍ.ta. _tj,el . Parágrafo 29 'Se suprime. 

En numerosos· casos- el ámbito de influen- honorable Senado.- _ / . ._. ". . 4\-rticulo 49 Lgua1 al artículo 11 modificado . . 
cia de un puerto es· más amplio que el terti;.- · 

, . . . ,. . Dístribución de los recursos-entre proyectos-
to:ri.o de él ·o· de los mun:icípios 'que· albeí:ga:n- · " : Salomón · Náder.. -_Náder,: C90rdi.n.ador. Po.-, . .  ,.,eleg.íbles� Para distribuir siguientes crite-. 
sus instalacione_s., . .-sobi:e todo cuando lás·-faéi.::. .· . nen.te, Senador de la República.::. _____ · · rio;;.� 



G ACETA DEL CONGRESO Vierne� 4 de junio · de 1993 Página 5 

1 .  Indices de necesidades básicas in.satis- · municipios. El .saldo hasta c ompletar el cien- la etapa de Bxplotación teniencto en cuenta 
fechas. to por ciento ( 100 % )  se utilizará exclusiva- la clasifica.ción anterior. 

2 I 1 mente para ros · gastos de funcionamiento en Parágrafo 29 En la etapa de exploración y . gua . _ 

3 .  Distribución . . .  parágrafos 29 y 39 del las obras adelantadas ·Con eLStos recursos. montaj e los beneficiarios de contratos pac-
, artículo 19 de la presente ley. Parágr•afo: Se elimina. tarán asesoría técnica con Minera.leo S. A. 

4 r 1 Artículo 15 . Igual al artículo 15.  ,Pará.grafo 39 Toda operación de comercio . _gua . 
5 .  Grado de participación de los Consej os Artículo 16 .  Igual al artículo 16 modificado. exterior re'l2 ti va a piedras pre.ciosas .se regis-

Regionales de Planificación Económica y So- RegalÍas ·derivadas de la explotación de hi- trará en la Oficina Unica de Registro y EX·· · 
cial, Carpes, y de las Corporaciones Autóno- drcwai-buros, carbón, níquel, hierro, cobre, portación de Piedras Preciosas de Mineral'co 
mas Regionales, en el estudio, diseño y ej ecu- oro, pla�a, }Jlatino, saJ, minerales radiactivos S. A., · la cual amparará la transacción con 
el. a· n a' e lo.s proyectos. - 1  t - 1 - E t una guía y con la declaración de exportación, . y mine1�ales meta icos y no me a 1cos. si a-6 .  Igual. blécense regalía:s minimas por la explotación siempre Y cuando se presente [a respectiiva. 

7 .  Igual. de recursos naturales no renovables de pro- factura comercial Y el certificado de origen. 
Parágrafo 19 La Comisión podrá asignar ipii::dad nacional sohre el valor de la prod;uc- Parágrafo 49 Las pie¡:lras. ·preciosas cuya 

. hasta. el cinco por ciento ( 5 % )  de los recau- ción en . bocá o borde de mina o pozo según exportación se tramite sin suj etarse a lo es-

. dos anuales propios de.l fondo . .  . con igual corresponda, así : tablecido en el parágra.fo anterior, serán de-
destinación. % comisaqa,;; y depositadas .en la Oficina Unica 

Parágrnfo 29 La Comisión asignará el diez Hidrocarburos . .. . . . . . . . . . . . . 20 de Registro de 1E�portación de Piedras Pre-
¡por ciento ( 10 % )  de 'los recaudos anuales pro- Garbón (·explotación mayor de .tres ciosas de Minera1'co S. A., para su posterior 
;píos del Fondo; distiribuidos. así : m illones cte toneladas anuales) . ' .  . . 1D remate y la consecuente pérdida definitiva o 

El tres por ciento (3 % ) a los municipios en Carbón ( expl'otación menor de tres prohibición de obtener la licencia de ·e�por-
uonde están ··localizadas las f.ábricas cernen- millones de toneladas anual•es) . . . . 5 tador para la persona natural o jurídi.ca que 
teras, repartidos· propor.cionalmente según el Níquel . . . . . . . . . . , . . . . . . . 12 comete el hecho. · 
volumen de producción de cada una de ellas, 1:r bre 5 Lo. s a. rtíc. u. l.os 18 y _l.9 del p'·oyecto se .elimi-. . ... ierro y co . . . . . . . . . . . ,. con destino a Joa 1preservación del medio am- Oro y plata . . . 4 man. biente. Platino . . . . . . . . . . . . . . . 5 Articulo 18 . Igual al artículo 20 del pro-El uno y mecUo .por ciento { l l/2 %) a los .Sal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12  · yeeto presentado. municipios en donde estén localizada1s las Calíza.s, · yesos, a.remas y gravas 3 . Artículo 19 . Igual al artículo 21.  . std.erúrgicas Y acerías, repartidos proporcio-

. 
_ Minerales rrud'iactivos . . . . . . . . . 10 Ar,tículo 20 . Igual al  artículo 22 modificado. 

· na1mente según el volumen de producción de .Minerales m etálicos . . . . 5 Precio ha.se para la . . .  una soia canasta d.e • cada una de ena.s, con desitino a la preserva- Minerales no.  metá'licos . . . . . .  _ . .  . · .3 · eructos deduciendo para los crudos .que se re-ción del medio aJmbien1te. · finan en el país los ·costos d e . transporte, tra-'Ell cuatro por ciento (4% ) a los municipios - Para.g:rafo 19 lgual. siego, manejo y refinación, y para los que s e  en . :donde se rea1'izan procesos d e  refinación , Pará.grafo - 29 -.Del poicentaje ( % ) por re- - e�porten 'lós costos de transporte, trasiego y de crudo· repartidos proporcionalmente .se- g·alías· y, comp.ensaciones lJ.actadas en el con- manej-0, para llegar a'l precio en boca de pozo. g1ún ei Volumen dé crudo proéesádo .eón des., _  trato vig ente . . . .. . ise aplicará eil primer .cuatro , A su vez : . .  .de los costos de ·transporte. tino a la preservación de1l medio. ambiente. por .ciento (4 % )  -a regalías y el por.centaj e Art_iculo 21. - Igual al artículo 23 adicionado. El uno y nrndio ·por· ciento . ( l h% )  a·l Puerto .e-.x.cedente . a .Go:¡:npensaciones . . El remanen.te ParágraJo 19 Igual al ;par.ágrafo del pro-. de Barranquilla, deatiñadós ·a fa d escontami:. pa:r.a cornpl�tar ,el doce ,por ciento ( 12 % )  por . y.ecto. · · · 
na.ción residual de las aguas del do M;agda- régalías: establecidas· en ei presente artículo · . -. , · Pará.grafo 29 El precio base :para la liqui.-. l�na eri dicho p·u�rto. - · 

- . -

. 

. 

· se:rá asumido. por -e1 Instituto de .Fomento In- · dación de -las .res-alías no _ .puede ser inferior De . estos recúrsos los municlpios "'1ólo po- . dustrial, IFL · _ , al que actualmente ·estipula .el Ministerio de 
drán destinar hasta el cinco por den to (S.% ) 

·. ·:Par�ººTafo .39 -riel porcenta� e ·por regaua·s Y . . . . Min�s y - Energía de Acuerdo al Decreto 25 19 para gastos·· de·  funcié:inamiénto . . Lo ·dispuésto ·
- " d 1991 en . es1te . paragrafo .. nci . .  exime ffl.1· ningún caso compensadones .pactadas en · Jos .contraitos . e . : . . . . . . . ' . . . 

. 

a ·1as ·a·gente�: - contaminachm�s de reparar Jos . vigentes para la explotación mayor de ·tres Art:culo 2?.- Igual ,al :arit�cnlo 24. . . 
. . daños Cáusadós ·ai rriedfo a.tnbíeri,te o- de.1 ,c'urri.::.. . miHori.es . de toneladas anuales de . carbón, se : ·.Art1��lo 23. ;J:gual .al ?-rt:;.cu1� ?5 modlf1cado. 

plimiénto de º sus obligacionesº ain.bientales. _ -_ aplicará ef primer 'diez · ¡por ,ctento ( 10% ) a -
; 

Pr.ec10 _base -par� la hqu1dac101;l .de las rega-

Artíétrlo -59 . rg·ual ai articulo i2. . . ' - ' ' . rega:lfa·S y eI-·:excedent;e . a compensaciones. 
. - :li�s. _y. --�;on:ipeµs�:�1p�es mpnetanas genel'a.d_as - . 

.. . • • . · 0 . - ,1 ·. - f 3o . · por la. explotac1on _del niquel. En las nuevas 
· CAPÍTULO Ii.. Igual ál Oaipítuló I del pro- - :Par�.is:.

afo 4� - I
_
guail a. P8;ragr

f
a �º · · .conce,siones ,o eil la ampliación,- en .  tiempo o y'ecto: · 

� · 

· · · · ·  · · - . Par_ag! af<? _ 5 · Ig�tal �l par agra 0 -Ü� : .. . .en .vollunenes� d e�·.explotació11 .(le la conc.esión 
· Artíctiiío 69 Igu.al ál :artículo 1?: - · .  Artículo 17 · !tegalfas correspondiente� .a · existen te para la fijación · del· precio básico 

Artículo 79 Jgual .al . artículo 29. . . . .  piedras ifreciosas. Las rega!ías corresp?ndien-
- en bord.�'- o bÓca-ide �ina para la Üquidació�i. 

-Artículo 89 Ig)lal al ártícu;Io 39 modificado. · .tes
.
-ª ·�ª e�p��taci_ón· 

,
?e. piedras_ precio��·ª

.se '. 
. 
de ias ."re�alías ·y, compensacione� monetarias 

Nume.ral · 19 .Igual. · - · - pagaran; rul uno Y �e.cJ.w por <;.iento _. ( .: % )  - se :·toma-ra · como base el ·promed10 ponderad-O 
_ Nmpe:ral 29 Igual.' . · d�l �alar . . del . materia'� e���otado Y llqmdado :.del_-prectp li,'OB - en puertos colombianos en el 

Numeral 39 Igual. .. . - por ias 'fi�mas conce�wnanas ·ª fa:vor de los · trimestre·. inmedia-tamente anterior descon·-. 
Numeral 49 Sendos goberna.dores i:le depar:- be neficfa.rios de J�s regaHas. · · 

. _ · tanda- .'los. costos de manejo, tra�sporte y 
támento de cada . Con.sejo Regional dé Plani- Las· esmeraldas que s e  exporten: pagarán a portuário.  
f.icación Eco_nórriica y Social, -.Parpes, tres . (3)  tra.vés de J.a, Oficina Unica de Registro Y Ex- Parágrafo. · se. elimina. 
de el'los · provenientes de departa:qientos no - '_ portación- ·de - IVHn era1co S. A., un cuatro por · Artículo· ·24. >Igúal . a'l articulo -26. 
pr-0duc1tores y dos ( 2 )  de ellos de octepar:trurnen- · ciento (4%) del valor denunciado en la expor- Artí'cu1o 25'.- Igual al _artícu'lo ·27. 

tos productores, elegidos por Jos gobernadores · tación de Colombia -o importación en el. ex- Artfcu'lo 26. Igual al artículo -28, parágrafo 
.· que integran: c.ada Carpes. Actuar.án como$u- - tranjero, como _ regalías de explotación. - Se· . mod.ifi.cado. : _ 
.. plentes· 13endos :alcaldes, tres (3)  · de .eUos pro- � · exceptuarán de. este pago - los concesionarios · 'Parágrafo. - El·' impuesto del transporte por 

. .  �renientes de departamentos no produc.tores .Y - del Estado - que .ya hayan liquidado el l .  5 'í1ci _ . todos ·1os .. :oieoductos y gasortuctos es-ttpulados 
· dos · (2) de ellos -O.e 'departamen�os ,producto- > . como Tegalfa;s de:t.·mruterial exprotádo. . �en los contratos :de, concesión, participación 

· 
· res, · elegidos . . . . gobernador princi:pail. _ ·· . : Una ··vez: esté constituida y en operación la · .o .licencias· vigentes,_ será sustituido pbr una · Numera,l 59- Se elimina . .  . 

· 

. · Rolsa · ct·e- 'Piedras . Precio,sais Minera.leo .S, A., - ··compensación cuyo monto equJvaldrá al de 
Numeral 69 S'e elimina. si•tuará ·su Oficina de Registro y Recaudo en dicho ,.tributo .. · ·

. · - P arágrafo 19- Igual. - c)ias insta1a0iones. de .la_ Bolsa. Los :tí,tulos va- .  ·_ ·La ·coinp.ensación de transporte por oleo-. Parágrafo .29 Igual. - · lores . allí · originados, podráJn · ser negociados · dueto .. o. . g.asoducto' · se cobrará por trimestres 
Artículo . 99 Igual ::¡,� artícu:lo .:49 .. _ . . -. · _ · libr�mente·:eii.. el.mercado . bursátjl. · .Y.enciO.os --Y ".estará-·a cargo del propietario del 
A:r:tícu'io 10 . Igual -al- artículo _59 ·- . · - · - . ·-: ·:parágrafo 19 .. =A:·partir. : .  · pfedras_ ipreciosas, · . · crudo o . . del; gas·, ·:s.egún se.a el caso, e ingre-

. . Artículo ·n.: Lgu�La'l wrtícuro.69:. · _ . . . :pagatán Jm C.'l.non- superficiariO".-como cron-:- , · sará .al_ -·Fondo· N�ciona:l de Rega:lías. El re-
_:l\rticulo:l2 . Igual al -�r�ícu'lo. 79,. - _ - . .  · .  - ·  . . · »  t1'aprestación '  distinta . . a las regalías, en- ,p_ro-_ : caudo· de; la- comp:ensación se distribuirá entre 

. . o .CAPITULO·HI.,- Igual: .¡¡.1 ·.ca:pítuUo.I�I. > :: . _ ,·' -J)pt.cíón·.a1 ai;e•a 'coRtra.ta!d� 10on,IM.inera!lc9 S.. A . .' . . .. los ,;_ri:uiríicipios� .no .::.productores cuyas j uris-
.. _ : . .  · Artículo t3. ·1gua1· a'l · artículo 13. .  · _ . " :.. .. - . y:,de_ a:cuerqo con los slguientes . parámetros de. , . dic.ciones :; atraviesen. los .oleoductos o gaso­. - ; . _ _  Articulo 14. ·Igua;hti .artículo 14 mo.di:f.Jcado. ·-: '·. contratá.c1ón: · . . -·-.,: . _ ·,: · . . . . . · . duetos ;;en . pro_pm:eión al volumen y al kilff­

: ·' UtiÍizacióli . por<Jos· ·departamentos. de :Iá&� ·;- : :  · ''-Igí.úU:-a1 '.cuadto;:del·.proy.ecto exce¡ptó en.Jos ; .::m.et1iaj�e; , La.:·�Qomisión. Nacional de Regalías 
· . - ,_. pa.rticipacJones e.�titbleci�as por .esta JeY..• .Los :,._ salarios: míríimós ' triensu.iles, que �queda . a,sí : :. : .: ·hára 1Ja. dis:t.i;ibµciqp. · · . . . . 

recurs os . . de - re_g.a1í8.s. y . co���,ns�c�P1:1·es. }i1or� =·-. · :;:; � -�:-:·· ·_: ·�._ :: �-' - :. -_-·, .. ·.->>: .  � · · _ . . _ . .. .. :::.· -:Af_tfc\!l�-- ;2_7_; : _I,g·�a1-- il articulo 29.  
_ netarias :. disitrib.uidas - 'á ,�  io.s· ·,depar.tamei:i.to.s· _;, · "��: eara 1a'c'cl_asifi�a:ción :a-,-. : - > . .. · . . ; . . .. . < 20 . , . · ·  - ;, CAPITULO .;ry.; �Igual a1 capitulo IV. . 

.. _ -
. 

prÜdRc:tore-5, setáh, .destinirn'<:>sc-en . .  no� rnenbs �'>-";Bara . .la �cl:::tisifi:cació:ÍJ.B · . . - : . .  ' : . .' . .  ·: · :.1.0; .�. - - ·� Ar.tfo:u:io· 28: Iguál á,1 artículo 3P modificado 
. _ - . ;,, _- .  ::· · de un.noven:ta por· ciento (90 %·). a inversióné,s. ·":.> ·.Parf.rla··clasificaeión -C: :-. . . . . . :; .' . ' · ·  . -.- : 6. < -- ,y ... _a9.ic,ioJ.?.ado . . --... .. . �� ... . 

· ; - . . ·: · en .o):>ras -priorita-rias . que· están::contemplafü:tS <.'·: · _ : -"---: �-- '· :,; ,. . ,_ ..:. -. ·:·:.> ·"· ' ·. • .: " . ,.. ·  -. : ·: : · . - - - ·: -: .  - .;Dei:e.chQ�;: ·d�-Jos -"gepartamentos y de los 
--- . , __ . ·. " ' - · ·· ·

• · .  e}i· el :1plan.: generall-�de ·-O.esavrollo. de'Ydeiparta• e r.· -. ;�;-;:'l:i0-5'·'CfiJ:'lít�a1t:Ps -v.ig'.éJ1tes· K la . .proxmügación . r:' <1!1;'!1.11.i!l'�Pi<>s;::�l!'�: CtlY.� ,_territorio s� ade��en. 
. :_, , · · . -. _, . . !mento-e o- :en · .ros- ,,pJia:nes.-d'e ·�d.e.sarrpllb · de�'·SU�'�-'-"1,'�fü'i':Ja-:,presente:.:Jey:oc.sir ,r�nov.arán. ·a _:part�r ·.·sl�'·:•: _, l;;t¡;¡,;;;��nlo.t��on��.·�.+.Q& departamenJus�_y _ los 



Página 6 

municipios participarán . . .  respectivos terri­
torios. 

Artículo 29. Igual al artículo . 31, parágrafo 
modificado.' · 

Parágrafo 19 Las regalías distribuidas 
así : 

Municipio de Tolú . . . . . . . . . . . .  
El sesenta y ocho por ciento ( 68% ) 
restante . . .  Departamento de Sucre . 
El veinticinco por ciento (25%) . . .  
los saldos . . . La Moj ana y del San 
Jorge. . 

Municipio d e  San Antera (Córdoba) . 
Municipio de San Bernardo (Córdo-
ba) · . . . . . . . . . . . . . : ·: . . . .  · . . . .  . 
Municipio de Mo:ñ.itos ( Córdoba) . 
Municipio de Puerto Esendido ( Cór-
doba) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Municipio de Los Córdobas (Córdo-
ba) . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Municipio de Canalete (Córdoba) . 
suma 

% 
32 

21 

8 . 50 

8 . 50 
8 . 50 

3 . 25 

3 . 25 
3 . 00 

35 . 0  

Total . . .  100 . 0  

Parágrafo 29 Igual al artículo 54 del pro-
yecto. · 

Parágrafo 39 En el evento · de que un 
recurso natural no renov.able de pro�ucción 
nacional, o su derivado, sea transportado 
entre puertos marítimos o fluviales, los mu­
nicipios · o ·distritos en donde se realic.e ·la 

. operación · de cargué y descargue percibirán 
las regalías correspondientes al volumen 

. transportado; de conformiidad con las reglas 
y parámetros establecidos por la presente 
ley. 

Artículo 30. Igual al artículo 32. 
Articulo 3 1. Igual al artículo 33, patá.gra'.­

. fos modificados y adiciona.dos. · 
Distribución . . .  sin perj uicio 

48, 49, 50 y 51. 
artículos 

Nota : Donde · aparecé municipio's · produc:­
tores o municipios portuarfos hay que adi-
cionar municipios o distritos.. 

· . 

Parágrafo 19 Continuarán vigentes las _ce­
siones d e  participaciones que, con arreglo a 
leyes anteriores, hubieren efectuado los de-
partament9s y municipios. . _ 

Parágráfo 29 Los Municipios de Maic'ao, Ma­
naure y . Uribia continuarán percibiendo 'los 
recuriSos a que se refiere la Ley 58 de rnso. · 

Pairágraifo- 39 En caso de q�e Ja producción 
total de hidrocarburos de un· municipio o dis­
trito sea inferior· a 20 . 000 . barriles promedio 
mensual diario ; las regalías · correspondientes 
serán distribuidas así :  

Departamentos productores 
Municipios o distritos productores . 
Municipios o ·distritos portuarios . . .  
Fondo Nacional d e  Regalías . . . . . . 

%'. 
47 . 5  
25 . 0  

8 . 0  
19 . 5  

Parágrarfo 49 Cuando la producción total 
de hidrocarburos de un municipio o distrito 
sea superior a 20 . 000 e inferior a 50 . 000 
bárriles promedio mensuales diario, las rega.­
lías correspondientes a los primeros 20 . 000 
barriles serán distribuidas de acuerdo al 
parágrafo anterior y el ·excedente en la for­
ma · establecida en el inciso 19 del presente 
artículo . . 

Artículo 32. Igual al artículo 34 modificado. 
Distribución de las regalías �erivadas de la 

explotación del carbón. Sin perjuicio . . . ar­
tículos 52 y 53 . . . así : 

Anuales 
A. Explotaciones mayores 

Departamentós productores 
Municipios o distritos productores . 
Municipios o distritos portuarios . .  
Fondo Nacional .de Regalías . . .  

% 
42 
32 
1 0  
1 6  

B.  E..'l:plotaciones menores 
Departamentos productores . . . 45 

Municipios o distritos pro.ductores . 45 . 

Municipios o distritos portuarios . . . · 1 0  

Viernes 4 de JUmo de  1993 

Artículo 33. Igual al artículo 35 modificado: 
Distribución de las regalías derivadas .de 

la explotación del Níquel . . . así : 
% 

Departamentos productores . . . 52 
Municipios o distritos productores . . 25 
Municipios o distritos portuarios 3 
Fondo Nacional de Regalías . . . . . . 20 

. Artículo 34. Igual al artículo 36 modificado. 
Distribucié'cn de las regalías . . . hierro, 

cobre y demás minerales metálicos. Las re­
galías . . . así : 

% 
Depal,'tamentos productores . . . . . . 50 
Municipios o . distritos productores . 40 
Municipios o distritos .portuarios . . . 5 
Forrdo Nacional de Regalías . . . . . . 5 

Artículo 35. Igual al artículo 37 modificado. 
Distribución de las regalías derivadas de la 

expfotación de P·iedras p1•eciosas. Las regalías 
derivadas de la explotadón de piedras precio­
sas se distribuirán así: 

% 
Departrumentos productores . . . . . . . 40 
Municipios o distritos productores . . . 50 
Fondo Nacional de . Regalías . . . . . . 10 

Artícuro 36. · Igual al artículo 38 modificado. 
Distribución · . : . de oro, plata y platino. Las 

regalías . : . así: 
% 

Departamentos productores . . . . . . , 20 
Municipios o distrítos productores . -. . - · 67 
Municipios o distritos portuarios . . .. 3 
Fondo N a'Cional de Regalías . : . : . . 10 · 

Artículo 37. Igual al artículo 39 modificado. 
D.istribución . : .. sal. Las regaliás . . .  así: . 

% " 
Departamentos productores . . . . . . . 20 
Mun1cipios o distritos productores . . . 68 
Municipios o distritos portuarios · . . . · · .6 · 
Fondo Nacional de Regalías . . . . . . · 6 , 

Articulo ·33, ·rgual al artículo 40. Modificado� 
Distribución de las regalías derivadas de la 

explotación de calizas, yesos, arcillas, gravas 
y otros minerales no.  metálicos. Las regalías 

. correspondientes a la explotación d e  calizas, 
. yesos, ·arcilla, gravas y otros minerales no 
. metálicos serán distribuidos así : 

% -
Departamentos productores . . . 20 
Municipios o distritos productores . . . 73 
Municipios o distritos portuarios . . . 3 
Fondo Nacional de ·E,egalías . . .. 4 

Artículo 39. (Nuevo) . 
Distribución de las regalías derivaqas de . la 

,explotación de niinerales radiactivos. [,as re­
galías derivadas de la explotación de minera­

. l!')s radiactivos, serán distribuidas así :· 
% 

Departamentos. productores .· . . . . . . 20 , 
- Municipios o distritos productores . . .  · . 70 

Municipios o distritos portuarios . . . 5 .  
. Fondo Nacional dé Regalías . . . . .· . 5 

Artículo 40. Ig·ual al artículo 41 modificado. 
Distribución de las compensacfones mone-"ta:rias Carbón. Las . compensaciones : . . . 

así : . 
' , 

Departamentos productores 
Munic�pios o distritos productoTes . . .  
Municipios o distritos portuari'!.is 
fElmpresa Industrial y Comercial del 
Estado, Ecocarbón . . . . . . . . . . . . . . .  
Carpes : . . explotacfones . . . . . . . . .  
Corporación Autónoma . . . .  explota-
·Ciones . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Fondo del' Fóménto del Carbón . . . .  . 

% " 
12 
2 

ro 

.50 
10 

10 
6 

Parágrafo . En el caso de no existii· Corpora­
ción Autónoma R_egiona1, las compensaciones 

GACETA DEL CONGRESO 

en favor d e  éstas incrementarán fa1s asigna­
das al Fondó de F.omento del Carbón. 

Artículo 41. Igual al artículo 42 modificado. 
Distribución de las co-mpensaciones mone­

tarias derivadas de la explotació:n del níquel. 
Las compensaciones . . .  así : 

o/o 
Departamentos productores . ·37 
Municipios o distritos productores : . . 2 
Municipios o . distritos portuarios . . . 1 
Corporación Autónoma Regional en 
cuyo territorio se efectúe la explota-
cióJ:1 . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 

Parágrafo. Las compensaciones monetarias 
· por la explotación de níquel asignadas al De­
partamento de Córdoba, como departamento 
productor, se distribuirán entre los municipios 
no productores de la zona del San Jorge a.sí : 

% 
Municipio de Ayapel . . . . . . . . . g 
Municipio de Planeta Rica . . . . . . 9 
Municipio de Puerto Libertador 7 -
Municipio de Pueblo Nuevo · .  . . 7 · 
Municipio de Buenavista �5 

Total . . . . .. . . . .  ' . . . . . . . . . . . . 37 

Artículo 42. Igual al articuló 43 modificado. 
- Distribución de las compensaciones mone­
: tarias . . . hierro, cobre y demá_s minerales 
metálicos. 

% 
· Departamentos productores . . . . . . . 1.0 . 

Municipios o distritos productores . . : . 4 . 
Municipios· o distritos de acopio . . . 50 . 

!Empresa Comercial e Industrial del 
Estado . . . .. . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . 36 

· Parágrafo. Las compensaciones por explo-
· tación del hierro, en el Departamento de Bo­
yacá, se distribuirán así : · 

Municipio de Nobsa . . .  
Municipio de Sogamoso 
Municipio de Paz del Río . . .  
Munfcipio de Gámeza . . . . . . . . .  
Municipio' d e  Corrales . .  -. . . . 
Municipio de Tópaga . . . · . . .  · · 
Municipio de Iza . . . . . : . . . . . .  
MÚnicipío de Firavitova ; . . . . .  
Municipio de Tibasosa . . . . . . . . .  
Municipio de Pesca . . . . . . . . . . . .  
Municipio de Cuitiva . .  . 

· Municipio de Monguí . . . . . . . .  . 
Municipio. de Mangua . . . . '. . . . .  
Municipio de Tasco . . . . . . . . .  
Municipio de Sa.tivanorte . . . . . .  
Municipio de Sati!va-sur . . . . . .  
Empresa Comercial e Industrial del 
Estado .· . .  . . . . . . . . . .' . . . . , , . . . 

. Suma . . .  ; . . . . . . .  : 

Artículo 43. (Nuevo) . 

% 
17 
17 -
17 

1 
1 
1 
1 
1 
1 : 

" 1  
1 
1 
1 
1 
1 
-1 

36 : 
100 

Distribución de las compensaciones monc­
. tarias derivadas de la explotación de las es­
. meraldas. Las compensaciones monetarias de­

. · rivadas de la explotación de las esmeraldas se 
distribuirán así : · 

· 

A .  Producto de la explotación en .la zona 
de Chivar : 

% 
· Departamento productor . . . 23 

Municipios productores : 
Chivar . . . . . . . . . . . . . . . 15 

% 
Ubalá . . . . . . . . . . . . . . . 1 5  
Gachalá . . . . . . .  · . . . .  . . . 15 

- Municipio de Somondoco . . . 3 
Municipio de Almeida . . . 3 
Municipio de Macanal . , . . . . 3 . 
Municipio de Guayatá . . . . . . 3 
·Empresa Comercial e Industrial del 
Estado Mineralco· S.  A., para estudiós 

. e investigaciones ,que fornen ten la ex-
plotación de las esmeraldas 20 

Total . . .  100 
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B .  Producto de la explotación de las reser­
vas de Muzo, Quípama y Coscuez : 

·Departamento productor 
Municipios produ.ctores : 

' Muzo . . . . . . . . . . .  . 

·otanche . . . . . . . . . . .  . 

Quípama . . . . . . . . . . . . 

Borbur , . . . . . .. . . . . . . 

M_unicipios de Occidente : 
Saboyá . . . . . . . . . . .  . 

Ohiquinquirá . . . . . . . . . . . .  
San Miguel dé Serna . : . . . .  

-,Caldas . . . . . . . . . . .. . . . . . ." . 

Pauna . . . . . .  · . . . . . . . . . . .  . 

Euenavista . . . . . . . . . . . . . . . 
(!oper . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Maripí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Briceño . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

·Tununguá . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

. La Viotor·ia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

.Empresa Industrial y Cm_nei;cial del 
Estado Mineralc6 S. _A. para estudios 
© iRves·tigaciemes q·ue - f0Vlenten la 

· e-xplotadón de l:a esmeralda 

· 'Depana,mentos . procj:ttet0-re,,s . . . : · . . .  

Múnieipios- o gistritos prodU:etores . .  

Munici:pi01s 0 distr!tos : QQ·r1m�rios ._ . 

·F0:nde- ·de Inverslón �egipnal, .. FIR. 
CoPpor-aetón Autónoma Regional - en:-

% 
19 

10 
1 0  
¡o 
10 

2 
2 
2 
2 
2 
·2 
2 
:;'. 
2 
2 -
2 

19_ .  
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. cuyo te:rrito:do se .efectúen las 1explo­
taciones. . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0  
Parágrafo. Igual al parágrafo del artículo 

46. 
. 

Artículo 48. J;gual al artículo 47 modificado. 
' Límites a la pa:rtkipación en las regalías y 

compensaciones pl'ovenientes de la expRota­
ción de hidrocarburos a favor de los departa­
mentos. A. fas- participaciones pr�venientes de 
las regalías y compensaciones . . .  sin perjui­
ctQ: ds l'o establecido. en el artículo 31 tl:e la 
pres•ente ley . . .  escalanamiento. 

J!>rm;nedio mens.un.l . 
ha�riies por_ d�á. 

Por los primeros 200.000 barri-
·_le..s . . . . . . . . . . . . . . . . · . · . .  . 

Más de 200 .. 000 barrile1s · . . . . 

P:i,rtici_paci{iu 
D�pªrtªm,ciitQs, 

% 

lQQ 
10 
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c10.n de. hidrQcarhuros a �avor de los muni­
cfp,iQs P?-ra �ll¡cimicutos nuevos que se cQn�er­
cialicen a p,art.ir del 19 de enero de i995. A 
las, partici:paciones provenientes de- regalías 
y compensaciones establecidas a fa1vor de los 
municipios por la exprotación de hidrocarb.u­
r?s cuyos .yactm�entos se comercialicen a. iJ?ar- . 
tir del 19 de enero. de 19:95, · sin perj uicio ele 
lo e.stipulado ·en el artículo 3 1  de la p-resente 
l ey,. �.e aplicará et sígu,i,ente es.calona'mie:uto,: 
PromC'dio mellsual 

bar1•iles por día -

Per los p,rimeros 1 0.0 . O.G_U ba:i;ri� 
les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Más de 1 oo . ©Oíl. barn-'i1les . . . ._ 

Partici1,>ación 
Munici1lios 

% 

1 00. 
10  

-�.a��cw��i� 
P.t¡ertó ' % •-

100: 

'75-
50. 
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· En [as solicitudes de títulos mineros pre­
sénta;das a partir de :ira vigencia de la pre­
sente ley se entenderán excluidas las áreas 
ocupadas en forma permanente por ·explota­
-dones de hecho a;nteriores al 19 de m ayo de 
1993. 

Los interesados · en el otorgamiento de un 
tfütulo minero . . .  a que hubiere lugar. · 

-Artículo 60. Igual al artículo 57. 
Artículo· 61. (Nuevo) .  
Las constanciais d e  giros, proy1ec1tos y icon-

. tratos aprobados, que comprometan recursos 
de regalias ·y compensaciones deberán ser pu­
bli.cados por la Comisión Nacional de Rega­
lías y enviados a Ias org·anizacione,s de la co­
munidad· y no gubernamenta]es que lo soli­
citen, para que puedan ej ercer la veeduría 
corres pon diente. 

·Estos organismos ·podrán reclamar ante la 
Comisión Nacional de Regalías por el debido 
manej o de los mismos. 

CAPITULO V. El Capítulo V quedar
_
á . así : 

Defiqiciones, disposiciones transitorias 
· y disposiciones finales. 

· Artículo 62. (Nuevo) .  
·Preservación del medio ambiente. S e  en­

tiende por preservación d.el medio ambiente 
el conjunto de actividades de prevención, 
administración y control orientadas a garan­
tizar la p:i;qtección, diversidad e integridad 
del medio ambiente físico y biótico, de tal 
manera que la utilización que de él se haga, 
para satisfacer las necesidades de la pobla­
ción no comprometan la sobrevivencia o 
calidad de vida :de 1as personas ni el derecho 

. de las generaciones futuras a -utilizarlo para 
la s"atisfacción de sus pr.opias necesidades. 

·Artículo 63. (Nuevo) .  
Promoción d e  la minería. S e  entiende por 

. promoción de 1l'a minería, el fomento
. 
y desa­

rrollo ide la:S a;ctivtdades que rgaran;ticen el 
aprovechamiento adecua,do de las materias 
primas minerales que reqriiere la industria 
así :  · Prospección, · exploración, explotación, 

. beneficio, · tranisformación, infraestructura, 
mercadeo, negociación, lo mismo que· la inves..­
tigación y transferencia de 1tecnotogía aso-
ciado a ellas. · 

Articulo ü4. Igual al articulo. 59, 
. Artículo 65. (Nuevo) . 

El Fondo Nacional . de Regalías c oncertará 
con los · respec;tivos en1tes terri:toriales bene­
ficiarios de regalías para que con · los recur­
sos provenientes de las -regalías asignados a 
éstos, se financie y construya · la Autopista 
Bogot�-Yopal-Arauca. 

Dicha autopista deberá cumplir con las 
exigencias técnicas internacionales de una 
obra de esta naturaleza. El Fondo Nacional 
de Regalías queda facult?.dO para . realizar 
las licitaciones nacionales o internacionales 
y .comprometer los recursos necesarios para 
su ej ecución ;  una vez definida la financia­
ción en los términos establecidos en el inciso 
anterior de este mismo artículo. 

Artículo 66. Igual al artículo 60. 
Artículo 67. Igual al artículo 61 modificado. 
Derogatorias . . . las siguientes : 
Los incisos 3, 4 y 5 del artículo 13 de la 

Ley lO!J. de 196 1 ;  el artículo 39 del Decreto­
ley 2310 de 1974 ; artículos 98 y 99 de la 
Ley 75 de 1986 ; y artículos 85, 89 y 98, incisos 
3, 4, 5 del 213, 216 a 233 del Código de Minas. 

Artículo 68. Igual al artículo 62 . . · 

Salomón Náder Náder; Coordinador Po­
nente, Senador de Ja República. 

TEXTO DEFINITIVO 

Proyecto de ley número 126 de 1992 Senado. 

"por la cual se crean el Fondo Nacional de 
Regalías, la  Comisión Nacional de Regalías, 
el Comité Nacional de Piedras Preciosas y 
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la Oficina Unica de Registro y Explotación 
de Piedras Preciosas, se regula el derecho 
del Estado a percibir regalías por la explo­
tación de recursos naturales no renovables, 
.se establecen las reglas para su liquidación y 
distribución y .se dictan otras disposiciones". 

CAPITULO I 

Fondo Nacional de Regalías. 

Artículo 19 Constitución del Fondo Nacio­
nal de Regalías. Créase el Fondo Nacional de 
Regalías .con los ingresos provenientes de las 
regalías no · asignadas a las regi9nes .admi­
nistrativas y de planificación -o las regio­
nes como entidad territorial-, a los depar­
tamentos y a los municipios productores y 
a los municipios portuarios de conformidad 
con lo establecido en esta Jey. 
, El Fondo será un sistema de manej o sepa­
rado de cuentas, sin personería j urídica. Sus 
recursos serán destinados, de conformidad . 
con el artículo 361 de la Constitución Nacio­
nal, a la promoción de la minería, la preser­
vación del medio ambiente y la financiación 
d,e proyectos regionales de inversión defini­
dos como prioritarios en los planes de desa­
rrollo de las respectivas entidades territo­
riales. 

. P�rágrafo 19 Durante los ·diez ( 10)  años 
sigmentes a la promulgación de la pr.esente 
ley el · Fondo asignará el 30% d e  sus recaudos 
anuales a la financiación de proyectos prio­
ri�ari�s de inversión regiOnal :de expansión 
electrica en generación, transmisión y elec­
trificación rural, contemplados ·en los planes 
de expansión en generación y transm.ilSión 
aprobados por el Conpes, y en los planes de 
electrificación rural aprobados por las rés­
pectivas entidades eléctricas regionaies o 
entidades encargadas de Ja electrificación 
rural en zonas no interconectadas en la 
siguiente pr_oporción : Veinte ·por

' 
ciento 

(20%) para generación, quince por ciento (15.%� para transmisión, cuarenta y cinco 
por ciento (45%) para electrificación rural 

. Y e! _veinte por ciento (20%) para electrifi­
cac10n de barrios subnormales. Dichos recur­
sos tendrán el carácter de no reembolsables. 

Parágrafo 29 El . total de los · recaudos del 
Fondo Nacional de Regalías, una vez des­
c ontadas las asignaciones contempladas· en. 
los artículos 19 parágrafo 19, 49 parágrl;tfos 
19 y 29, 79 numeral octavo . y treinta de la 
presente ley, se destinarán · a  la promoción 
de la minería, a la preservación del medio 
ambiente y a la financiación de . proyectos 
regionales rde- inversión, aplicando los siguien­
tes parámetros porcentuales como mínimo : 

20 % .par.a el fomento de la minería. 
30% para la preservación del medio · am­

biente. 
35% para la financiación de proyectos re­

gio�ales de inversión definidos como priori­
tarios en los planes de desarrollo de las 
respectivas entidades territoriales. 

Parágrafo 39 Los recursos destinados a la 
financiación de proyectos regionales d e  
inversión deben ser distribuidos en forma 
igualitaria entre las regiones integradas por 
los Carpes regionales, teniendo en cuenta 
los proyectos presentados por cada uno de 
ellos. 

Cuando el Fondo Nacional de Regalías 
· reciba recursos por regalías originadas en 

explotaciones en territorios ' que no perte­
nezcan a ningún municipio, se · separará de 
la suma recibida la parte que hubiere corres­
pondido al municipio de haber existido éste, 
y se · destinará a la financiación de proyectos 

· · · de promoción . de la minería, de protección 
del medio ambiente y para proyectos regio­
nales definidos como prioritarios en los 
planes de desarrollo del respectivo departa­
mento o territorio indígena, y .que beneficien 
directamente a las comunidades qu,e habitan 
el corregimiento departamental, inspección 
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departamen.tal o el territorio indígena donde 
se adelanta la explotación que origina las 
regalías. · 

Parágrafo .49 El cien por ciento ( 100% ) . 
de los recursos destinados al fomento de la 
minería deben aplicarse a estudios, explo­
ración y · ej ecución de los proyectos de pro­
moción de la pequeña y mediana minería 
debidamente aprobados · por y canalizados a 
través de las entidades nacionales a las cua­
les la ley o el Ministerio de Minas · y Energía 
les · asigna dicha competencia. De ellos, no 
menos del . quince por ciento ( 15%) para los 
proyectos de fomento de la pequeña y me­
diana mineri,a de los metales preciosos y de 
.l�s esmeraldas, y · no menos del sesenta y 
cmco por ciento '(65%) para los proyectos de 
fomento de la pequeña y mediana minería 
del carbón. · 

Parágrafo 59 No menos d·el quince por 
ciento ( 1 5% ) de los recursos destinados a la 
pr·eservación del medio ambiente deben 
canalizarse hacia la financiación del sanea­
miento ambiental y el desarrollo sustentable 
d'e . . tierras de los resguardos indígenas 
ubic�das en zonas d e  especial significación 
ambiental; y no menos del diez por ciento 
( 10%) deben des.tinarse a la recuperación 
Y con�ervación rde las cuencas hidrográficas. 

Articulo .29 Operaciones autorizadas. La 
Comisión, con los recursos de'l Fondo íNacio­
nal. de Regalías, mediante asignaéiones reem­

. bolsables o no, cofinanciará los proyectos 
e1e�ibles que le sean presentados por las 
entidades territoriales. . . -

Cuando las asignaciones deban· ser ·reem­
bolsadas, las correspondientes · operáciones 
crediticias se ej ecutarán mediante el otorga­
mi•ento de líneas rde crédito a entidades 
financieras de redescuento. 

.Parágrafo. Las entidades territoriales bene­
ficiarias de asignac'iones provenientes del 
Fondo podrán genera¡; . los recursos de con­
trapartida con rentas propias o mediante la 
obtención de préstamos baj o las reglas ordi­
narias que regulan su endeudamiento. 

Cuando sean entidades territoriales con 
recursos naturales en explotación y con par­
ticipación de más del cinco por ciento ('5% )  
anual en los · ingresos propios del Fondo el 

. aporte puede ser garantizado· con pignora­
ción parcial de regalías futuras. 

Artículo 39 Elegibilidad de los proyectos. 
Para que un proyecto sea elegible deberá 
ser presentado por las entidades territOriales 
ante la Comisión, bien sea d e  manera indi- · 
vidual, conjunta o asociada y contar con el 
c oncepto favorable del Consej o Regional de 
Planificación Económica y Social, Carpes, o 
de la Corporación Autónoma Regional que 
tenga jurisd,icción en el territorio de la enti­
dad solicitante. Los pr.oyectos regionales de 
inversión deberán ser definidos como prio­
ritarios en el correspondiente plan de desa-
rrollo. 

· 

Parágrafo. Una vez se enc�entre aprobada 
la asignación para los proyectos sometidos 
a consideración. de 1a Comisión, éstos .se 
inscribirán en el Banco de Proyectos de 
Inversión a que se .refiere la Ley 38 de 1989. 

Articulo 49 Distribución de los recursos 
entre proyectos elegibles. Para · distribuir los 
recursos entre ·los distintos proyectos elegibles 
y establecer la magnitud de las asignaciones 
con relación al valor total de cada proyecto, 
la Comisión tendrá en cuenta, entre . otros, 
los siguientes crit.erios : 

1 .  Indices de necesidades básicas insatis­
fechas. 

2 .  Desarrollo armónico del país y de las 
distintas regiones que lo conforman, según 
las previsiones contenidas ·en el Plan Nacio­
nal de Desarrollo. · 

3 .  Distribución de los recursos del Fondo 
Nacional de Regalías entre los proyectos pre­
sentados para financiar el fomento de la 
minería, la protección del medio ambiente y 
los proyectos regionales de inversión en el 
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país, en concordancia con lo establecido en 
los parágrafos 29 y 39 del artículo 19 de la 
presente ley: 
. 4 .  Impacto ambi!ental, social y económico · · 

de los proyectos. . 
5 .  Grado de participación de los Consej os 

Regionales de Planificación Económica y 
Social, Corpes, y de las corporaciones autó­
nomas regionales, en el estudio, diseño y 
ej ecución de los proyectos. 

6 .  Efectos causádos a la respectiva entidad 
territorial como consecuencia . de las activi- . 
da des de exploración, transporte, manej o y 
embarque de los recursos · naturales no reno­
vables o de sus derivados. 

7 .  Financiación de los planes de desarrollo 
de la respectiva entidad territorial. 

Parágrafo 19 La Comisión podrá asignar 
hasta el cinco por ciento (5%) de los re­
caudos anuales pr.opios del Fondo a las enti­
dades .que conforme a la ley desarrollen en 
las regiones o departamentos programas 
permanentes para Ja promoción de la minería 

. y para la preservación del medio ambiente, 
siempre que 1estos programas reemplacen o 
sustituyan los de las entidades del orden 
nacional. Así mismo, al efectuar a:signacio­
nes, tendrá en cuenta la,s partidas previstas 

· es el. presupuesto nacional para las entidades 
territoriales, con la finálidad de evitar dupli­
cidad · en las rentas · asignadas a éstas con 
igual destinación. 

Parágrafo 29 La Comisión asignará el diez 
por ciento ( 10%) de los recaudos anuales 
propios del Fondo, distribuidos así :  

Ell tres por ci·ento ( 3 % )  a los municipios 
en donde estén localizadas las fábricas ce­
men teras, repartidos proporcionalmente se­
gún el volumen de . producción de cada una 
de ellas, con destino a la preservación del 
medio ambiente. 

El uno y medio por ciento ( 1 %%) a los . 
municipios en donde estén localizadas �as 
siderúrgicas y acertas, repartidos · proporcio­
nalmente según el volumen .de producción de 
cada una de 1ellas, con destino a la preser­
vación del medio ambiente. 

El cuatr.o por ciento (4%) a: los municipios 
donde se realic·en procesos de refinación de 
crudos, repartidos proporcionalmente se�ún 
el volumen de crudo procesado, con destmo 
a la preservación del medio ambiente,. 

El uno y medio por ciento ( 1% %) al 
Puerto de Barranquilla, de-Stinados a la des­
contaminación residual de las ·aguas del río 
Magdalena en dicho puerto. 

De estos recursos los municipios sólo 
podrán destinar hasta ·el cinco por ciento . 
(5%) para gastos de funcionamiento. Lo 
dispuesto en este parágrafo no •exime en 
ningún caso a los agentes conta�inad:or�s 
de·  reparar los daños causados al medio 
ambiente o del cumplimiento de sus ' obliga­
ciones ambientales. 

Artículo 59 Condicionalidad de !Os desem­
bolsos. Los desembolsos de recursos con c·argo 
al Fondo estarán sometidos al cumplimiento 
de las condiciones fina,nciéas y técnicas 
establecidas en el acto aprobatorio del res:-

. pectivo proyecto. · 

CAPITULO · II 

Comisión Nacional de Regalías. 

Artículo 69 Comisión Nacional de Regailías. 
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Artículo 79 Funciones de la Comisión Na­
cional de Regalías. Serán funciones de la 
Comisión las siguientes : 

1 .  Vigilar, por sí misma ci comisionar a 
otras entidades públicas o privadas, que la 
utilización. de las participaciones y las asig­
naciones de recursos, proveni·entes del Fondo 
Nacional de Regalías, a ·que tienen derecho 
las entidades territoriales, se ajuste a lo 
prescrito en la Constitución Nacional y en la 
presente ley. 

2 .  En lós casos previstos en el numeral 
49, artículo 99 de la presente ley, solicitar a 
la entidad recaudadora respectiva (regiones 
administrativas y de planificación -o re­
giones como entidad territorial-, departa­
mentos y municipios productores y munici­
pios portuarios) . la retención del giro de los 
recursos requeridos para la ej ecución de tales 
proyectos. 

3 .  En los casos. previstos en el numeral 39 
del artículo 99 de la pr•esente ley, ordenar 
al Fondo Nacional de Regalías la retención 
total o parcial del giro de los recursos reque­
ridos para la ej ecución de tales proyectos. 

4 .  Aprobar los proyectos presentados por · 
las ·entidades territoriales que reciban asig­
naciones del Fondo Nacional de Regalías, con 
la ob�igación de asegurar una equitativa 
a:signación de · recursos de acuerdo con lós 
parámetros señalado:;¡ en el" parágrafo segun­
do del artículo 19 de la pres•ente ley. · 

5 .  Establecer sistemas de control de ej e­
cución de los proyectos. 

6 .  Determinar los sistemas de evaluación 
del impacto social, económico y ambiental 
de - los proyectos cofinánciados� con recursos 
del F'ondo Nacional · de Regalías. 

7 .  · Distribuir · las participaciones en las 
regalías y compensaciones que correspondan 
a los municipios portuarios, marítimos y 
fluviales utilizados, de manera ·ordinaria, en 
el cargue y descargue de r·ecursos naturales 
no renovables o productos derivados de. ·los 
vecursos naturales no renovables ; y a los 
que sé encuentren bajo su radio de influen­
cia, según · las reglas establecidas en . el 
parágrafo del artículo 26 y en los artículos 
29 · y  56 de la preilente ley. · 

8 .  Aprobar el proyecto de presupuesto 
anual del Fondo Nacional de Regalías. Los 
ga.stos de funcionamiento no podrán exceder· 
del 0 . 5% anual de. los · ingresos propios del 
Fondo. 

· 9 .  Autoriza:i; 
excedentes de 
de Regalías. 

la inversión temporal de los_ 
liquidez d el· Fondo Nacional 

10 . Nombrar y remover al personal de la . 
Comisión. 

11 . Revisar, por si misma o comisionar a 
otras entidades públicas o privadas, cuando 
así · lo determine, las .Jiquidaciones .de parti­
cipaciones efectuadas por las entidades 
recaudadoras de las regalías y otras compen­
saciones. 

12 . Recomendar la celebración de contra­
tos de fiducia, encargo fiduciario u otros de 
similar naturaleza; cuando lo considere nece­
sario para la eficiente g1estión de los recursos 
financieros del Fondo Nacional de Regalías. 

13 . ' Dictar_ sus propios reglamentos. 
· 14 . Las demás necesarias para el cabal 

cumplimiento de los obj etivos de la Comisión. 
Artículo 89 Integración de la Comisión 

Nacional de Regalías. La Comisión estará 
integrada así : Créase la Comisión Nacional de Regalías, 

como una unidad administrativa especial, 
sin personería j urídica, adscrita al Minis­
terio de Minas y Energía. 

La Comisión tendrá por objeto, dentro de 
. los ténriinos y parámetros establecidos en 

la presente ley, .controlar y vigilar la correcta 
utilización de .los recursos provenientes de 
regalías y compensaciones causadas por la 
explotación de recursos naturales no . reno­
vables de propiedad del Estado y la adíninis­
tráción de los recursos del Fondo Nacional 

1 .  El Ministro de Minas y Energía, quien 
. . la presidirá, o en su defecto el Viceministro. 

2 .  El - Jefe del Departamento �acional de 
· Planeación, o en ·su defecto, ··el subjoefe. 

. de Regalíais. 
· 

3 .  El representante a nivel nacional del 
ente _rector del medio ambiente y de los 
recursos naturales r•enovables, o su delegado. 

.4 . Sendos Gobernadores· de Departamento, 
de cada Consejo· Regional de ':Planificación 
Económica y Social, Corpes, tres ( 3 )  de ellos, 
provenientes de departamentos no produc­
tores, y dos de ellos de departamentos pro-
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ductores, el�gidos por l_os Gobernadores que 
integran _cada Corpes. Actuarán como·s:uplen­
tes, sendos alcaldes, tres (3)  de ellos prove­
'nientes de departamentos no productores, y 
dos de ellos de departamentos productores 
elegidos por la Federación Colombiana de 
Municipios, quienes provendrán de las regio­
nes que conforman los respectivos Corpes de 
los cuales hacen parte los gobernadores, no 
pudiendo ser originarios, principal y suplente, 
del mismo departamento. Estos alcald·es su­
plentes podrán asistir a todas las reuniones 
de la Comistón con voz · y . só1J.to tendrán voto 
en ausencia del correspondiente Gobernador 
principal. 

Parágrafo 19 Entre los miembros elegidos, 
principales · o  suplentes, para integrar la 
Comisión Nacional de Regalías, no podrá 
haber, en ningún caso, más de uno ( 1) ori­
ginario del mismo departamento. 

Parágrafo 29 Se define oomo departa­
mento productor aquel cuyo aporte a los 
recursos anuales que ingresen al Fondo Na­
cional de Regalías sea igual o superior al 
medio por cien.to (O. 5% ) del total. 

Artículo 99 Mecanismos para asegurar la 
correcta utilización de las participaciones en 
las regalías y compensaciones. En · desarrollo 
de las facultades d e  inspección y control 
sobre la correcta utilización de las 'regalías 
y ·compensaciones la Comisión tendrá las 
siguientes atribuciones : 

l .  Practicar, directamente o a ' trav.és de 
delegados, visitas de inspección a las enti­
dades territoriales beneficiarias de -las - parti­
cipaciones y las asignacionei; · de recursos del 
Fondo Nacional de Regalias: 

2 .  Disponer la contratación de· interven­
torías fim\ncieras y a�ministiratiV:as para 
vigilar la utilización de las participaciones 
y las asignaciones provenientes del Fondo 
Nacional de Regalías. · · 

3 . Ordenar que la ej ecución de · 1os pro­
yectos financia,dos con asignaciones del Fon- . 
do_ se adelante por otras entidades públicas, 
cu;:i,ndo la entidad territorial ·beneficiada de 
dichas asignaciones, directa o por intermedio 
de contratos con terceros, esté ·ej·ecu.tando 
los proyectos en forma irresponsable o negli­
gente sin darle cumplimiento a' los términos 
y condiéiones -'establecidos en el acto; de apro­
bación · de fas asignaciones. La Comisión 
ordenará que a la· entidad pública a quien 

, se le encargue la ej ecución del proyecto le 
entreguen los recursos ' financieros previstos 
para tal efecto. 

4 .  Solicitar que la ej ecución de los. pro- · 
yectos financiados con participación de rega­
lías y compensaciones se adelante por · otras 
entidades públicas, regiones· administrativas 
y de planificación, de las regiones como 
entidad territorial, de los departamentos y 
municipios, según sea el caso, cuando la 
entidad · territorial benéficiaria de dichas 
participaciones o compensaciones, directa­
mente o por· intermedio de contratos con 
terceros, · esté administrando o · ej ecutando 
proyectos · en forma irresponsable o negli­
gente o sin darle cumplimiento a Ios· térmi­
nos y condiciones establecidos en los con:­
tratos respectivos. La .Comisión podrá solicitar 
que a ·  la entidad pública a' quien se . - le 
encargue la ej ecúción del proyecto se le 
entreguen los recursos financieros previstos 
para tal efecto. 

Artículo 10. Decisiones adoptadas por la 
Comisión. Las decisiones se adoptarán por 
la Comisión, mediante resoluciones expedidas 
por su presidente y· refrendadas por el secre­
tario, contra las cuales sólo proceder$, el 
recurso de reposición en los términos pre­
vistos en el Código Contencioso Adminis­
trativo. El secretario ej ecutivo autorizará y 
suscribirá los actos que deban ej ecutarse · en 
desarrollo de las operaciones del Fondo. 

Artículo 1 1. Secretai"io ejecutivo. La Comi­
sión contará con un secretario ej ecutivo, de 
su libre nombramiento y remoción, quien 
tendrá el carácter de empleado público. 
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Artículo 12. Personal de la Comisión. La 
Comisión contará· con ei personal profesional, 
téci1ico y administrativo, necesario parn, el 
cupi.plimiento de sus funciones, de acuerdo 
COJJ lo que ella misma determine y teniendo 
en cuenta lo previsto en el numeral 89 del 
artículo 79 de la presente ley. Todo el perso­
nal que se vincule a la Comisión tendrá el 
carácter de trabaj ador oficial. Su escala 
salarial será fijada por la Comisión. 

CAPITULO III 

Régimen de regalías y compensaciones 
generadas. pQr · la explotación de 
recursos naturales no renovables. 

Artículo 13.  Generaliclad de las regalías. 
Toda explotación de recursos naturales no 
renovable.$. de propiedad del · Estado gen·era 
regalías a favor de éste, sin perjuicio de 
cuálquiera otra contraprestación que se 
pacte por parte · de los titulares de aportes 
minerós. Pod,r�n 1ser titulares de aportEJll. 
mineros los establecimientos p.úbllcos y em.,. 
presas ind.ustriaJes y comerciales o. sometidas 
a este régi!llen, del - orden naci.onal, vin.cíifa_: 
das o adscritas. · al Minis.ter!Q de M!n�& y 
Energía. Esta,s podrán ejecutar dichas acti­
vidade� y todas aquellas -reJaciQJ}a_ci.�i cJ.i.reQ­
tamen t e  o por ·medio de contratos con otras 
enti_dades públicas o con pºar1;Jcuiare.;;º -eñ -l�s 
tél'miri9s, éondiciones y con los requisitos que 
al r:especto señale el Cqdigo de l\!J;in:;t!S. 

A_rtí�ulq 14. Utilización por lQs departa­
mentos ·de las ·participa_cion_es est_ablec_idAS -p�r 
esta ley . .  Los recursos de regalí�s y com.pen­
sac_i-ones monetarias d.istribuldos a los f;l.epar­
tamentqs p_roductores ·se_rán . Q.estiu:;i,dos en no 
menos de un n�venta por ciento ( 90%) a 
inversión en obras- prior:itarias qq.e est�n 
contempla_das en .el plan general de éiesarrpllQ 
del de·partamento ci en los J?l::¡,nes de desa­
rrollo el.El sus_ mµnieipios. El -saldQ hasta 
completa!' eb;ien:tu por-ciento_ ( l.00.%) se utfü­
zará exclu;sivamente par� los ·gastos de fun­
.cionamtento· en. las obras adelantadas con 
estos recurseis., 

ArtícuI.o · 1.5. · UtiU�ción -PW -JQ& :rµµn�cipios 
de las .participac•ones establecidas en esta- ley, 
Los recursos . de regajias .-Y - compensaciones 
monetariªs ,di§tr-iQ.ui;<lp_s· a. los. munJc;ipios pro:o' 
ductores- -Y· a los .municipi:os nortuarios s.erán 
destinados. ep. no. menos .qe . un- q.o.veµt,:;i, . por 
ciento - ( 90% ) a inversión en o).:lrns-- 9-e-- 9-es­
arrono muaj�ip:;i,l con��niQ..a.s. en e1 ·Plan. de 
de§ar¡:Qllp- con· .µi;iE>ridaµ_ �� _ a,ql}cilas . . dirigi­
da,s al saneamient0; amb.i�t�J. .y '.pa:ra las d.e.s­
tinad:;tsc a- la con�tr.l!-cción y a,mp.liación de la 
estructurf,l.� de- -lo,s sercvi.cios . µúbli..c<;>s, l;>�ico.s 
esenGíales�� - s�lQQ. �t� complet�r -el c-iento 
por ci.entQ ( l 00%),. .:¡e ·tJtiJJ�ará. ex.clusivame:n..te 
para los gastos Q.e fun-ei_o.n�miel'lt.o. en-las obras 
ad_elq.ntacJas .coq, esto.s reGµrsos. 

· 

Artículo 16 ... R".eg·alías .dedv.adas d.e ·la �:x:pl.Q;,­
tación de. hldrocarburos, carhón, níque�. ·lde­
rro, cobre, 01-:0"' pla.41-,: platino, . . sal; mine_ral�s 
radiactivos y .minerales · pietálic.os y no meJ.á.,­
licos. Establécense regalías mínimas . por· la 
explotación de recursos . naturale-s: no reno­
vables de propiédad nacional, sobre el valor 
de la producción en boca o · horde de mina o 
pozo, según .cor:responda; así: . 

% 
Hidroc.arb.uros . . .  · . . . . . . . . . 20 
Carbón ( e�plot.ación may9r de 3 mi­
llones de toneladas anuales) . . . . . . , 10 
pa1:b-óri ( exp�Ótación menor ·de 3 mi-
llones. ide tci"neladas anual.e&) 5 
NiqueL. . .  . . . . . . . . . . . .  . . . 12  
�Iierro y e.obre . . . . . . . . . . . . 5 
()ro y plat� . . . 4 
Platino. . .  , . . . . . . . . . . . . 5 
Sal . , . �- , . . . . . . . . . . , . . 1� 
Calizas, .ye_s,os, ar<;:Pla,s y s:ra vas : . 3 
Minerales radioactivos . . . . . . . . . 10. 
Minerales. metá.itcos . . . . . . . . . 5 
Minerales no metálicos -. . . . . . . . 3 
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:Parágrafo 19 Las regalías correspondientes 
a la explotación de hidrocarburos, carbón y 
níquel previstas en este artículo, no se apli­
ca:r;án a los contratos vigentes. Sin embargo, 
en estos casos, las regalías se pagarán según 
lo e.stablecido en este artículo y las participa­
ciqnes a favor de las regiones administrativas 
y de planificación, o de las regiones como 
entidad territorial, de los departamentos y 
de los municipios productores se pagarán en 
las proporciones previstas en los artículos 31 ,  
32 y 33 de la presente ley. La Empresa Colom­
biana de Petróleos, Ecopetrol, el Instituto de 
Fomento Industrial, IFI, y Carbones de Co­
lombia, Carbocol, según sea el caso, asumirán 
el valor de la diterenci:a. 

Parágrafo 29 Del porcentaj e (o/o)  por rega­
lías y compensaciones pact�das en el contrato 
vi gen te para la explotación del, níqu._el el,1 
Cerromatoso, Municipio de Montelíbano, se 
apíicará ei primer cuatro por ciento (4% ) a 
regalías y el porcentaj e excedente a comoen­
saciones. El remanente para completar el doce 
por ciento ( 12%) por regalías· establecido en 
el presente artículo será asumido poF el Ins­
tituto de Fomento Industria.!, IFI. 

Parágrafo 39 Del porcentaj e ( o/o )  por rega­
lías y compensaciones pactadas.. en los con­
tratos vigentes para la explotación mayor de 
tres millones. de · toneladas anuales de carq.ón, 
se ·apli_cará el primer diez por ciento (10%) a 
regalías y. el excedent_e a compensaciones. 

Parágrafo .49- El impuest0 estipulado en los 
contratos de concesión o licen�ias vi.gentes .. .  
para l¡:¡. explota�ión de carbón será sustituido 
p or una regalía cuyo m onto eqlJ.tivaldrá �1 .. de 
di�}lo tr-ibuto,, a cargo cleI coni::e,§ic>uarj,.o o ex,... 
plotador. 

:¡?arág:r-afo !W Un lJ.-Orcepta�e ( % }  de ·lo� in­
gresos que- Feciba la Na.ción por l� e�plota� 

Clasificación 

A 

Distrito 
esµtei:aI!IÜerQ 

B.eserva. nacional 
Muzo y. Cos.ouez -

Distrito Guavio 
y '  Chivor 

Resto d_e� t>ª.Í�. 

pq_r;¡i�iiín ·. 

. �rí9d,9 . 
���JQ.racjfui · 

Un (1). año 
prorrogable en- · 
seis - (6} . meses 

Un (1)
. 0,UP. 

prorrogable: en 
seis (6) -·meses 

Un (1); aP,0. 
prorroga)lle· ·en 
seis '(6}· meses 

L.o& c,ontratos. vigeut.es. a la-p:i;.Qµ"i_i;¡Ji�G!911 9f' : 
la_ Pre.5.€lnte ley se r�novªrii.u � parth- . 9e. Ji! . 
etap11 ele. e:&:Plotación tenteiJQ.o eñ. ·c.u�n�: lá · · 
clasificación anterior. 

Parágrafb 29 En la etapa de exploraciói:i y 
niontaj © los beneficiarios. de contratos pac� 
tarán asesoría técniea ·Con Mineralco S. A; 

Par�grafQ 39 Toda O!Jeración de comerQio 
exterior rel9-tiva ª piedras pre(}iosas se regis­
trará en la Oficina Unica de Registro y Ex­
porticlón ge Piedras P:i;eciosas de Mineralco 
S. A_., l� Cl.lal ampªrará la transaccién con una 
guja y co11 la declaración de expor:-tacíón, 
siempre y- cuando se presente la respectiva 
factQra comercial y el certificado de origen. 

J?ap;),grafo 49 L0s v.i_eg:i;as preciosas cuya ex­
pqrtación �e tral)lite stp .!?_l!jetarse a lo e,sta­
blecido en el parág!,'afo anterio:i;, serán deco­
mi&ada§ y deposi taqa� en la,. Qficina Unica 
de. :R,egistrq y Exportaci_ón de Piedras Precio­
sa& el.e fy1in,eralco $. A. para su posteriqr 
relll;:tte y 1a cqnsecuente perdicla definitiva o 
proP.ib!ción de o"Qtener la licencia de expo:i;ta­
do:r p:;i.r::i, la persorn�. natural o JUJ."igica que 
comete el heého. 

A,.1:Üé1JIQ is: Reg�liªs aplicables a otros mi'­
nerales. Los recursos naturales no renovables 
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ciones de hidrocarburos de propiedad privada 
será cedido a los respectivos departa;mentos 
y municipios _ productores, de modo tal que 
reciban el equivalente a lo que deberían reci­
bir como regalías ele haber sido estos yaci.­
mientos de propiedad estatal. 

En el evento de que dichos ingresos fueren 
insuficientes para el efedo la di.ferencia la 
cubrirá la EJ.11presa Colombiana de 'Petróleos, 
Ec.opetrol. 

Artículo 17.  Reg:aHa.s correspondientes a 

piedras preciosas. Las regalías correspondien­
tes a la expl"otación de piedras preci_osas se 
pagarán al uno y medi9 por ciento ( 1 Y2% ) del 
valor del material explotado y liquidado por 
las firmas concesionarias_ a favor ele los bene-
fiqiarios de las regaJía_s. - - · - -

Las esmeralc;l.q;,s_ que se exporten pag:;i,rán a 
través de la Oficinª Uní.ca_ de Registro y LE;x­
portación de l\lliner?JCQ S. A. un - cuatro por 
ciento (4%) del valor denunciado en la expor­
taqtón de ColomJ:ü.a o importación en el 

-
ex­

tranl ero, como regª-H.as de explotación. Se 
excel?tuarán de este _pa�o _ los conqesionarios 
del .t;:stad.o que Ya :Oayan liquidado el � .  5.% 
comQ re�a,.lías del mate¡·ial explo�adQ. _ 

· Una vez. esté. -con�tit.ui®, y en qpe:i;:;i,.cióµ l:;\ 
bols.:;¡. Q.e piedfa& p..re.clo.s.M. MU1.e.¡:;tlq,o. &.. .4. 
situ.ªxli su o:Uc�n,ª- de, 1:eg!s.tro y recaufü:i, e.:n las 
in�tª'lac.tones - O.e ia.. 

· Q.olsi_. ¡,o& ti.t�uos- \!'.ªÍ�res 
allí originados, podrán ser hego.<;.ig_q.� -liJH·�,,, 
m�ut.e en el merc.aQ,,Q °!11Jts.�tn, . . _ 

P�i:áigr¡;¡,fq · ¡q A patt.lr de la vtgencta ·d..e lª­
presente ley tod.Qs los, P.enefigis.ixtos a.�· tlt.\llQ,s. 
mmei:9.s durante la �p� tj.e ��plotac.i:óu g.e 
piectra.s..  pre.clQsa..&,- p¡:i,ga.rán 1m cl:).JlQn _ .,'l\lper­
fici.aJ'iQ como c.o.ntrq;_pxe..&ta.g.i.ón c;Us.t-inta á.  la 

_ rei?;a:U.a,. en pr.QpQrcló.n ai á.re_a cQutrata.da.··co.n 
Mtn.�raJc;:9 $. .• A,, y de: �cuerciQ- c.on l_g.s ,sigu.�.n-
tes paránietros de contratación : - · 

:Pw;i.cióu 
periodo 
montaje 

-Un (1). .año.· 
pregQ�i::a:.�te 

Uri m año. 
- Próg&rrable 

P.llrMifu!. 
l!�ríofto · expt1>tacion 

Veintinco (25) · 
ai1.os 

Veint_inco (..25} 
años 

Ui:i.. (ll' _?i1Q . - Veiutinco (25)_ 
. progorrable años- - . 

S;tl�r�Q.l? wL�s 
me1!�uale§ Hafafio 

confratada. 

_, .... -_· 

6 

. -
qu_e, µp e.stuvie+en_ SQt:neti.c:lQ� :;i_ reKalfas o im-

. puestos específicos en razón cte-§11 e�:il_Q.t.iG_i§n, 
cop. - a,ñ tela.ción -a ¡:;i; vi�.en&ig._ ct:e e&ta tEU", 1?-,s 
pa.g�u::;\n <t. la ta,s� d�l :t% :Sobre el v:;i,l_o].' bpJto 
de, lp., proqqccló11 en. boca o_ J:?orcte ge :rnJpa, 
se$'.1J.�1 · corre$.poü,Q.q,_. · 
. .!\r·tJC.!!"!9 t�- Q�t�1:n"ÜJ.lM�1! el� lQ,s,¡ m··eQiQS 

basé para la liquidación de reg.�t!a,s-. �n pe.�·­
j uicio de lo pactado en los contratos vigentes 
a la fe-cha de la pJ;'ornulg:;tci-ón de la· presente 
ley, el Ministerio de Minas y Energía determi­
nará, medfante ·pro.v-ide.ncías de ·earáQtelr ge­
neral, los precios de los minerales para efectos 
de la liquidación de- 1·egalías. 

.J:>ap�gra:fo. En · 1a 1iquidaeión de las 1·egalías 
y eompensaciones d@üvadas de la explotación 
de los Fe0ursos naturales no renovables; la · 
conversión de la moneda extranj era a pesos 
colombianos se hárá te>mando como ba:se la 
tasa de �ambio rei)re.stmtativa del mercado 
promedio de dicha moneda en el serriestrn, 
trimestr©, bimestre o mes que se liquida. · 

J\rtfculo 2Q. J>recio base J?ara la liquicla�ión 
d.e �!!-_:;;. r�g:;i,l!a� generad¡is_ por la, explotació:o. 
dé �et�(lle9. Parª la liquidación de es��� re�a­
lías se tomará como base el precio . promedio 
ponderado de . realización del- petróleo �;n una 
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sola canasta de crudos, deduciendo para. los 
crudos que se refinan en el país · los costos de 
transporte, trasiego, manej o y refinación, y 
para los que · se exporten los costos de trans­
porte,. trasiego y manej o, para llegar al precio 
en boca de pozo. 

· 

A su vez, para determinar el precio prome­
dio de la ·ca.nasta se tendrá · en cuenta,. para 
la porción que se exporte, el preci:o e1fectivo de 
exporta.ción ; y ·para la quie se · refiÍTe, el de los 
produc.tos refinados. Por tanto, los valoreis 
netos de ias regalías ·que se distribuyan sólo 
variarán unos de otros en función de los cos­
tos de transporte. 

Artículo 21 .  Valor lle la referencia para la 
liquidaéión de las regeU:as generadas por la 
explota,ción de gas. E1 valor de 'la referencia 
rpara efectos de regalías por concepto de gas, 
se establecerá con base en el precio promedio 
ponderado de realización cte todo 1el gas na­
cional ei:i los sitios de entrega por parte de· la 
Empresa C<;>l:o�biana de Petróleos, 1Ec0¡p·etrol. 
Deduciendo los costos d'e ·transporte y .de ma­
nej o para ¡legar al ·precio en boca de pozo, 
en cada caso. 

Pará.gra;fo 19 Para efe.c:tos de liquidar la 
·regalra por e�plotación de gas no se tendrá 
en cuenta el que se reinyrecte a los yacimien­
·tos, ni el del gas que se utilice p8;ra la opera­
ción del campo. 

·Parágrafo 29 El precío bas·e pará la liqui­
dación de las rP-ga1i:as no ¡puede ser inferior al 
que actualmente estipula el Minitsterio de Mi­
nas y Energía de acuerdo con el Decreto 2519 
de 1991". · 

· 

Articulo 22. Precio base 11ara la liquidación 
de las regalías generadas por la explotación 
del carbón. En lia fijación del precio básico 
en boca · o· borde de ni.ina para rel carbón que . 
se consuma en el país, el Ministerio de Minas 
y Enel.'gía tndrá en cuenta; entr.e otros cri­
tierios, los -precios promedios vigentes en el 
semest11e que se liquida, la- calidad del c arbón 
y Ja,s características del :y:acimierrto. Para e� 
que se destine ·a:i · .mercado externo, se tomará 
como base· el pre·cio promedio ponderado ·del 
precio FOB en 1puertos .colombianos •en el se­
mestre que se· liquida, deS;contando los costos 
dE' transporte, manej o y pmtuarios. 

Parágrafo; ·El recaudo de las regalías por: la 
explotación de carbóri y calizas destinadas 
·a1 consumo de termoelécti'icas, a industrias 
cementera,s y a industrias del hierro estará a 
cargo de éistas, de acuerdo con ·e� precio que 
para el efecto Jij e a estos minerales el Minis­
terio .aé Minas y Energía, te.niendo 1en cuenta 
el costó pi"ó.inedio de la explotación y trans-
porte. 

· 

Artículo 23. Precio base para la liquidación 
de las regalías y compensaciones monetarias 
generadas por la explotación del níquel. En 
las nuevas éoncesiori�s o en la ampliación, 
en tiempo o en volúmenes de explotación de 
la concesión existente, pára la. ÍiJ ación del 

.Precio básico en boca o borde de mina para la 
�iquidación de las regalías y compens·aciónes 

.mone·tarias se ·tomará como base el !Promedio 
_ponderado de'l ·Precio FOB en puertos ·colom­
bianos eri ei trimestre .inmedia:tamen:te ante­
rior deisconta.ndo los costos de manejo, ·trans..:. 
porte y port'uarios. · 

Artículo 24. Recaudación de las regalías. Las 
regalías serán recaudadas ·por las entidades 
públicas o privadas que · designe el !Ministerio 
de Minas y Energía. 

A�tículo 25. Moda.liclades de recaudación de 
las regaifas. Sin perjuicio de 1las estipulacio-

. nes oonter:iida� en contratos vigentes, las re­
gaUas se recaudarán en din�.ro o en especie, 
según lo determine, en providencias de ca-· 
rácter genera:I, .el Ministerio. de Mina1s y_Ener..:. 
gía. . . . 

Los porcentaj es sobre el produc.to.bruto que 
con cmüquier denominación de contenido 
monetario se hayan pactado por las empresas 
industriales y CQrnerciales del Estado .o ilas 
sometidas a este régimen, con:tinua;rán •per­
cibiéndo;oe e.n . los .térrp.i11os �cordados en. los 
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contratos corre&pondientes, con la obligación 
de éstas de pagar las reg·auas y compensa­
ciones señaladas en esta ley, con el produCto 
de estos porcentaj es. 

Artículo 26. Impuestos específicos y contra­
prestaciones eéonómicas. Los impuestos es·­
pecíficos ipreivisto¡;; en la legislación minera, 
para las explotaciones de oro, platino y car­
bón no continua:rán gravando las exiplotacio­
nes de recursos naturales no renovables de 
propiedad nacional, las cua!J:es estarán suj etas 
·únicamente a las regalías establecidas en la 
presente ley y a las compensaciones que pac­
ten las empresas industriales y comerciales 
del Estado o }as sometidas .,a eis.te régimen. 
Sin -embargo, los impuestos previs:tos en la le­
gislación para las· explotaciones de metales 
preciosos de aluvión continuarán vigentetS. 
Igualmente continuaTán vigentes los impues­
tos previ..sto.s en el Código de Petróleos. 

· Parágrafo. El impuesto de transporte por 
todos los oleoductos y gasoductos es1tipulados 
en los contratos de concesión, participación 
o licencias vigE'ntes, será sustituido por una 
compensá.ción cuyo monto equivaldrá al de 
diého tributo. 

. La. compensa ción de transporte por oleo­
ducto o gasoducto se cobrará pm: trimestres 

·vencidos y estairá a cargo del propietario del 
crudo o del gas, según sea el caso, e ingresará 
al Fondo Nacional de RegaHas. El recaudo de 
l'a compensación se distribuirá entre los mu­
nicipios no ·productores cuyas ·j uri:sdicciones 
atraviesen los oleoductos o gasodúctos en pro­
porción al volumen y al k�ometraj e. La Co­
misión ·Na.cional de Regalías hará la . di'stri­
bución. · 

Artículo 27. Prohibición a las entidades te­
rritoriales. Salvo las previsiones contenidas 
·en Iá ley, ilas éntidades territoriales no po.:. · 
·arán establecer ningún tipo de gravamen a la 
explotación 'de los recúrsos naturales no ireno-
·vables. -

CAPITULO IV 

Participación en las regalías 
y compensaciones. 

· A·rtículo 2·8. Derechos de los departamentos 
y de los municipios en cuy() terdtorio se ade­
lanten las explotaciones. Los departamentos 
y los municipios 1par·ticiparán en .las regalías 
y compensaciones monetarias provenientes 
de la explotación de l:os recursos naturales 
no renovaibles reali?:ada en sus respecMvos 
terri·torios. . . . 

· Artículo 29. Derechos de los· municipios por­
tuarios. Para los efectos del . inciso tercero del 
artícuici ·360 · de l:a · Constttución Política, los 
beneficiárfos· de 'las pariticipaciones en regalías 
.y compensaciones . monetarias provenientes 
del transporte de los recursos na.turales n�· 
renovables, son los municipios en cuya j uris"" 
.dicción se hallen ubicadas instalaciones iper7 
manentes, .terrestres y ma.rítimas, constr uid�s 
y operadas para el cargue 'Y descargue ordi­
nario y habitua:I en. embarcaciones, :de dichos 
recursos o sus . derivados. 

Para efectos de la distribución de la parti­
cipación que por regalías y compensaciones 
le corresponda a cada uno de los municipios 
portuarios · marítimos por el embarque de los . 
recursos: naturales no renovables y de sus 
derivados para exportación, se tomará como 
base los volúmenes transportados y la capa­
cidad de almacenamiento utilizada, terrestre 

· y  marítima, en ·cadi:i, uno de ellos. 
Habrá lugar a la redistribución de la� 

r·egalíás · córresi;)o'ndfehtes · a ros · :tnuni"cipios 
portuarios marítimos, cuando factores ·de 
índole ambiental y de impacto ecológico 
·marítimo determinen que el área de influén­
'cia directa de un puerto comprenda varios 
municipios. La Comisión revisará y deter­
minará los casos a solicitud de los municipios 
.de la zona de influencia interesados, · y por 
una sola vez, dentro del año ,siguiente á la 
promulgación de la presente le�, redistri-
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buirá los porcentajes ( % )  de participación 
-entre los municiptos. En todo caso los dere­
chos . del municipio o de los municipios 
puertos, según sea el caso, se preservan y a 
él o a el,Io.s irá la totalidad de las regalías. · 
según lo ·establecido en el parágrafo anterior, 
mientras no opere la redistribución, o una. 
vez vencido el término del año a que hace 
referencta el presente artículo, sin que se 
hubiere presentado decisión distinta por parte 
de la Comisión. 

La redistribución establecida dentro de los 
términos del presente artículo, sólo podrá 
ser revisada y mod�ficada por part� de l a  
Comisión en el evento de que se- llegaren a 
crear nuevos municipios - en la zona de in:. 
fluencia de un puerto marítimo.  

Para efectos ·de la distribución de l a  parti­
cipación que por regalías y comp·ensaciones 
le· corresponda a cada uno de los municipiO� 
fluviales por . el embarque de los recursos 
naturales no renovables y de sus derivados, la 
Comisión, dentro del año siguiente a la pro­
mulgación de la presente ley, determinará 
su distribución teniendo en cuenta los si­
guientes criterios : 

1 .  Vólúmenes transportados . 
2 .  Impacto ambiental. 
3 .  Necesidades básicas · insatLsfecb,as. 
4 .  Zona •de influencia. 
Parágrafo 19 Las regalías y compensacio.:.. 

nes causad.as por el transporte de recursos 
naturales no · renovables o de sus derivados, 
por el. puerto marítimo de Coveñas.-.Municipio 
�e Tolú, Departamento de Sucre, · .serán di�-
tribuidas así : · 

32Dfo· Municipio de Tolú . . . . . . . . . -11 

El sesenta y ocho por ciento (68%) res­
tante irá. en. ca.lidad . de depósito al . Fond.o 
Nacional de Regalías para que se le . dé la 
siguiente r;iistribución : 

% 
Departamento de . Sucre . , . . 21 
Municipio de San Op.�fre ·  ( Sucre) . . 4 
Municipio de Tolú Viej o (Sucre) . . 4 

. Municipio de Palmito ( Sucre) , _. 4 

· Suma . . .  33 

_ El vein:tlcinco por ciento (25 % )  de los 
recursos asignados por este . concepto al 
Departamento de Sucre, deben · ser transfe.:. 
ridos· al Municipio de Si11celejo el cual - les 
dará la destinación prevista en el artículo 15 
de la presente ley. 

Los saldos de la par�ida asignada al Depar­
tamento los destinará durante los diez ( 10) 
primeros años de vigencia de l a  presente ley 
a proyectos departamentales de salud, edu.; 
cación. vías de comunicaición y elec1trifica­
"ción rural, como mínimo en un veinte por 
ciento (20% )  para cada una de dichas acti..; 
vidades. Lo correo?pondiente . a electrificació:ri 
rural se · aplicará prioritariamente · a las re- · 

giones de La Mojana y del San Jorge. -

Municipio de· san Antero (Córdoba) . 
Municipio San Bernardo ( Córdoba ) . 
Municipio de Moñitos ·(Córdoba} . . .  
Municipi.o de Puerto Escondido ( Cór-
doba) . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Municipio de los Córdobas (Córdoba) 
Municipio de Canalete ( Córdoba) . .  

% 
8 . 5  
8 . 5  
8 :5 . 

3 . 25 
3 . 25 
3 :00 

Suma . . .  35 . 00 

Total . . .  100% 

Parágrafo 29 En el evento de que no se 
transporten los recursos naturales no reno­
vables por puertos m arítimos y fluviales el 
porceritaj e ( % ) de la participación de rega­
lías Y. compensaciones asignado a ellos pasará 
al Fondo Nacional de Regalías. 

Parágrafo 39 En el evento de que un recurso 
natural no renovable de producción nacio­
nal, o su derivado, sea transportado .entré 
puertos marítimos o fluviales, los municipios 

.... .J J  ,. 4) j ' l. J , J -r ..: � °' :. : 1 : 1  �l ·t 
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o distritos en donde se realice- la operac10n 
de cargue y ·  descargue percibirán las regalías 
correspondientes al volumen transportado, de 
conformidad con las reglas y parámetros 
establecidos por la presente ley. 

Arítculo 30. Derechos de los mumc1p10s 
1·ibereños del Río Magdalena. La Corporación 
Autónoma Regional def Río Grande de la 
Magdalena recibirá el siete por ciento ( 7% ) 
de los ingresos anuales del Fondo Nacional 
de Regalías. La ley cuya expedición contem­
pla el artículo 331 de la Constitución Política 
establecerá las reglas para la asignación de 
estas participaciones en favor dé los muni­
cipios ribereños. 

Artículo 31 .  Distribución de las regalías 
!lerivadas de. la explotación .d.e hidrocarburos. 
Sin perjuicio de lo establecido en los artícu­
los 48, 49, 5.0 y 51 de la presente ley, las · 
r.egalías derivadas de la explotación de hidro­
carburos serán distribuidas .así:  

% 
Departamentos productores . . . 47 . 5 
Municipios o distritos productores . 12 . 5 
Municipios o distritos portuarios . . 8 . . o 
Fondo Nacional de Regalías . . . . . . 32 . O 

Parágrafo 19 Continuarán vigentes las 
cesiones de participaciones que, con arreglo 
a leyes anteriores., hubieren efectuado · los 
Clepartamentos y municipios. 

Parágrafo 29 En caso .de que la producción 
to.tal de hiprocarburos de un municipio .o 
distrito sea inf.erior a 20 . 000 barriles prome- -
dio mensual diario, las regalías correspon·­
dien tes serán distribuidas así: 

% 
Departamentos productores . . . 47 . 5 
Municipios o distritos productores . 25 
Municipios o distritos portuarios . . . 8 
F.pndo Nacional de Regalías · . . . . . . 19 . 5 

Paragrafo' 39 ·.cuando la prod·ucción '1iota1 -de 
hidrocarburos de un - municipio o ·d'i:strito sea 
superior a: 20 .. 000 .e .  inferiór a 50 . 000· 'barri1les 
prm;nedió m:ensua1 diario, fas rega'lías ·corres-:_ 
pon.dientes a los primeros 20 . 000 barriles 
serán distrlbUida.s de·  acuerdo· con el pará;.. 
irafo . anterJor y el . excedente _en l.a forma 
establecida en el inciso primero ( l.Q) del pre­
�ente . . artículo. 

Artículo. �2 .. Dist.rib11ción de las -r�ga1fas 
derivadas de la explotación .de carbón,, Sin 
perj uicio de lo estipulado en el artículo 134 
(le la Ley 6� de· 1992 'Y en los ar.ticulos· '52 ·y . 53 
,(le la presente l�y, ·'las ,:regalía

_
s de:-iv:a:da� · de 

la explotación de ·ca·rbón · seran d1str:rbu1das 
así: 
· A. Explotaciones mayores de .tres (.3) mi­
!J.ones· de , toneladas anuales : 

' %  
Departamentos productores . . . . , . 42 
Municipios o:distrit.os productores . 32 
Municipios o distritos portuarios . . . 10 
Fondo Nacional .de Regalías . . . . .. . 16 

B. Explotaciones menores de tres '(3)  mi-
llones de toneladas anuales: 

% 
D_epartamentos · pro.ductores · . : . 45 

Municipios o .distritos prodµctores . 45 

Municipios . o distritos ·portuarios ; . . · 10 · 
Artículo · 33 ,  "Distribución · de las -rega:lias 

deriv.ádas de la · explotación de itíq�el. Las 
rega1ías ·derivadas de· la explot-ación· de -níquel 

· -serán di_stribuidas así-:· · · 

Departamentos p.roductores . . . 
Municipios ·o distritos - productores ; 
Murii:cipios o distritos portua:rios . . . 

· Fondo Nacional de- Regalías- . . . . . . 

% 
52 
25 

3 
' 20 . '  

Artículo "34: ·Distribución de · fas regalías 
(lerivadas "de fa �plotación-- de hierro, - co·bre 
1 d.emás- 'minerales metá:licos. · Las regalías 

. - · · :cieri'vadás ·de la - explotación, de ·hierro,· cobre 
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·y demás minerales metálicos serán distribui­
das así: 

% 
Departamentos productores . . . . . . 50  
Municipios o distritos productores . 4 0  
Municipios o distritos portuarios . . .  · 5 
Fondo Nacional de Regalías . . .  · . . .  5 

Artículo 35 . Distribución de las r�gaíías 
derivadas de la explotación ·de piedras pr,e­
ciosas. Las regalías derivadas de la explota­
ción de piedras preciosas se distribuirán aisí : 

Departamentos productores . . . · . . . 
Municipios o · distritos productores . 
Fondo Nacional de Regalías . . . . . . . 

% 
40 
50 
10 

Artículo 36. Distribución tde Jas ·11egaHas 
deriva.das de la explotación de oro, plata y 
platino. Las regalías por la explotación . .de 
mo, plata y platino se distribuirán así : 

Departamentos l!lroductores . . . . . .  
Municipios o distritos prod-uctores . 
Municipios .o distritos portuarios . .  . 

Fondo Nacional de Regalías . . . . . .. . 

% 
20 
·6'1 

3 
10 

Artículo 37. Distribución de las regalías 
derivadas de Ja explotación de :sal. Las ir.ega­
Has por la explotación de .sal se distribuirán 
_así: 

% 
Departamentos productor.es .. . . . . . 20 
Municipios o distritos productores . .6.8 
Municipios .o . . distritos portuarios . . . .6 
Fon.do Nacional de Regalías . . .. .. _. '. .· · .6 · 

. Articulo· 3.8. Distribución .de las .foga-lías 
derivad�:S .de la explotación d.e :é.aliz.i.l.S, yesos, 
ar..cillas, .g.r.av:as y -okos minerales · no metá­
Jfoos. Las regalías .c.orr.espmic:íient� a )a .e.x.:. 
pk:it-ación .de· calizas, yesos;- .are.mas. grav.as 
y otros minerales no metálicos, serán· distri- · 

buidas así : · 
. % 

Departamentos productores ·. :. : • . 20 
Municipios o distritos pro<;l'(Jctores ·" : _  73 
Municipios o distritos· portuarfos ' . : � . - 3  ·; . 
Fondo Nacional de Regalías . :.:. .. _; ; >  : , · 4_· · _ · -

Artículo 39 .. 'Distribución id.e -lá.S · regalías . 
.de,r.iv.adas .de la explotación · de · miri.er�les· . 
radJoactivos. ·Las regalías derivadas · de la 
explotación de minerales· radioactJvos; ·sei;án 
distribuidas ásí : · . · 

Departamentos pr.oductore� . .. , · . . . 
Municipios o distritos prodU.ctoi:es ·. 

Municipios o .distritos portuarios . . . 

Fondo Nacional de Regalías ·. : .- . .  . 

% 
�o 
70 . . 
·5 
5 

GACETA DEL CONGRESO 

estipuladas en los contratos para la explo­
tación del níquel, se distribúirán así : 

% 
Departamentos productores . . . . . . 37 
Municipios · o  distritos productores . 2 
Municipios o distritos portuarios . . . 1 
Corporación Autónoma Regional en 
cuyo .territorio se efectúe la explo-
tación . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . 60 
Parágrafo. Las compensaciones monetarias 

per [a explotació_n de niquel asignadas al 
Del!lartamento de Córdoba como departa­
mento productor se le . asignará a los muni­
dpd:0s no productores de la zona del San 
Jorge, así : 

Municipio de Ayapel . . . . . . . . .  
Municipio de Planeta Rica . .. . . 
Municipio de Puer.to . Libertador 
Municipio de Pueblo Nuevo 
Municipio de Bwenavista 

Total . . . . .  . 

% 
9 
9 
7 
7 
5 

37 
% 

Articulo 42. DistrJbución de las compensa.­
ciones monetarias de.riy.adas de .la explotación 
de hierro, cobre y demás minerales metálicos. 
Las compensaciones monetarias estipuladas 
en los contratos ·para .la .explotación .de hierro, 
.cobre y demás .minerales metálicos- de propie­
da¡j del Estado, se distribuirán .asi.: 

% 
Departamentos productores . . . - - 10 
Municipios o _distritos pi:oductores . . � · 4 
Municipios o distritos de ·acoplo .50 
Empresa Indus-tri_a y Comexcial del · 
Estado . . . - . . . . . . . _ . .  - . :-. . . . .. .,- .. . .36 

· :Parág;r.aif.o: Las corope:n.s.aciones .PW .e.xp)..ota,.. 
,e.ión· del hier.r:o en e.1 Dep.a;rtaineuto .de '.Boyac1\ 
s·e .distribuirán así : · · · 

. , % '.' 
Municjpio de Nobs.a .. . . • . . . .. . l'L . .  

. Mun.iciPio _ de ;Sogamoso � . . ; . . . :. J 7 ,,.. · - .
· :Municipio de ·paz. de1 ltio :.: . .: : . · -17 . 

· ·J,\iiunieipio {le Gá.meza . . . -� . . : . ; . .  ,. -. . '1 :. -
'Munic'ipio d� porrales ; . . . . . . · ; . . . , , � . : 1 , _ .  

. Municipio de T.ópaga . .. . : ' , . . . . . . .. . . . ·_.i .. 
Municlpio· de Iza . . . . .. . . .  : .. _. · . . . .. . . , - ,:¡.  . .  . 
l\1:unicipio de Firayitpba . .  ·. . . : - 1 . 
Municipio de Tibasos::¡, ·. . . . . . . . . 1 · 

- . Mun'icipio de Pesca . •  . -. . . . . . ; . . .. . 
"
1 

· 
· .Muni:Cipio de Cuitiva . '. . . . . 1 

· Municipio de MCmgui . . . . . .  - . . . l .. . 
Municipio de Mongua . . . . . . . . . 1 

"Mun
.
icipio de Tasco . . . _ . . . . . .' · i 

- Mlinicip:io·cíe Sativa Norte . , . . ; . 1 
MuniCipio de Sativa - 'Sur . . . . _. · . i .

. 

-Empresa Comercia·l e Industria;! del 
.. . Estado · . . . . ·; . . - . . . .. .. . ; . . · · 36 .. ' 

- ·T-otal -.- . " ·. ;  .. . -. . . . : . . . . . . . 1'00 

Artículo 40. Distribución de las · com·pensa- · · · 

cÚm�s monetarias derivadas de la· expfo.taciim 
de carbón. La,s compens.aciones- ·meneta·r-ias · 
.estipuladas en los contratos· para · 1a e:xoplo-

. _tación de carbón, se distribuirári -a�1 :  · Ariícuio · '4'3 . 'Distribución d e  'las compens� · ·
- % :. ·· 

· · �fones monetarias derivaias de-la explotación . 
Departamentos productores , . . . · . .. . - 12 · de las ·esÍllera:ldas. Las c0mpe11saciones ·mone- . 

-Municipios o distritos productores · . - · 2 · · · . - -tá.rfa..S: derivadas de ·1a explotación de las ,e� . 
Municipios. o distritos portuai'ios · ·. � : . :10 · - - -'rríera1da:s se distribuirán así : 

· 

Empresa Industrial Y Come:i;.eiaj_ 4� :' _ .  . . . _, , .. 'A. , Producto de la explotación . en la · zona Estado, Ecocarbón . .  , . .  � . .  " . . ·: .  �- : :  . · 
50__ _ ·cte ·ohivor : 

Corpes regional o la -entidad. que )OS:. _.,.· · · .  " _ --: . 
. 

· 
··% · . 

sustituya en cuyo terrttorio :.se·:.,efee- · . -�"- -" · .: . ' · Departamento ·productor : ; . . . . · . .. . . : ::·23 < 
· · . túe n· las explotaciones ; .- -.-. • . -� ·,.: . . ; ,-.; : · l:O , _. _. 

.. _. .: Municipios: productores : .  .. . .  . . . . 

Corporación ··Autónoma .-R-egionar - en·:·: .• · . '· : :, ;, - -·. - -�cmv-c;ir -: � · . . . . . . . . . . _ . -. . ·  . . _ . . . . . -_; :: . ·. : :. 15�· . : . 

.cuy,o territorio se .- efectue·"la:;·e�p1o- - ': _ ·; -� .. · .  liT'balá.:.:'· . •  ;" . ; . . . . . . . . • . . ·. :. . .  . 1·5 .. ·" 

·tacióu ' . . . . . : . .  . . .  • ·:-; ; =.,.:: ·: · , ;  .
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· ·Articulo 4'1. DistrH>ución:.,.de._1as:,comp_ensa}-:.::-: - ··:.�·�·p¡�t;SJeión :de. .d-as,. e¡;m�r¡¡,lP.;t:� : :• . . - -:·,,·--::: : /�Q,,, ·.;_ . � .  .. · ; ;· .. 
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B. Producto de la explotación de las reser­
vas de Muzo, Quipama y Coscuez : 

<i¡CI 
Departamento productor 19 

Municipios productores : 
Muzo . . . . . . . . . � . .  10 
Otanche . . . . . . . . . . . . 1() 
Quípama . . . . . . . . . . . . 10 
Borbur . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ·. .  10· 

Municipios de OcCidente : 
Saboyá . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Chiquinquirá . . . . . . . . . . . . 2 
San Miguel de Sena . . . . . . 2 
Caldas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Pauna . . .  . . . . . . .. . . . . . . . . 2 
Buena vista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
·Coper . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 

· 

2 
Marip� . . . ·. . . . : . . . : . . . . . . . 2 

· Briceño: . . . · . . . · . � . . . . . . . 2 
· 'l?unuri-guá . . . . . . :.. . . . . : . . 2 

· · La'. Vfctoria . . . . . . . . . : . . . . . . . . _ 2 
· ··Einpresa Comercfal e I'rtd:ustriáI del 

Ésta:do' Millerafeo· s. A. : para estudios 
: e investígaciolies que fomenten la e:&:.:.. · 
· -pfotadón de . Ias: esrrrérafda:s· W 

Total • . .  . . . . . . . . . . .  

e .  Prodncto de iai �plo:tació?· e n  e l  resto 
d'e� país : · 

% 
Departann:ento· p!tod:uctol' . . . . . . . . . 20' 
Munictpios o distrifoS' p'rnd'uctqres • .  . . 40 
Municipios o distritos de la znna de· 
Fnrfiuenéia • . . . . . . . . . . . . . : . . . 20 
Einpresá Comeircial e Jindu'Stria.l del 
E:Stad0'. l\1Ifner·aico $. A. . . . . . . 20 

Total .. : . : . . : . . . . . . . . : . . 100 

· Artículo� 44. Distribudón ·de las compensa­
ciones monetarias derivadas. de- la explotación 
ele otras piedl'as. pr·ecfosas. !Las compensaicio­
nes mónetai·ias estip.u!.adás en los ··contratos 
para la explotación de otras piedras preciosas 
de propiedad del Estado, se distribuirán así : 

% 
Departamentos productores . .  ·. . . . 45 . 

Municipios o distritos productores . . . 40 
Empre<>a Comercial e Industrial del 
Estado Mineralco S. A. . . . . . . . . . ; : . 15 

.Artícll.lo 45. Dis-tribmzión de las· compensa­
ciones 'monetarias derivadas de la explotació1_1 
de sal. Las com'¡:rensaciones monetarias esti­
puladas eú lós contratos para la explotación 

· de sal, se d.istri:hutrán asi : 

Departamentos productores 
Municipios o distritos productores 
MuniCipi0s, o distritos portuarios 

% 
65 
30' 

�· 
Artículo 46. Distribución de las compensa­

ciones monetal'ias derivadas de la explotación 
d·e otros recursos natm:ales no renovables. La& 
compensaciones monetarias estipula.das en los 
contratos mineros a petro�ero:s q1.le tengan_ por 
obj eto la explotación de recursos· naturales no 
renovables de propiedad del Estado,. no i:egu� 
ladas expresamente en la presente ley, se dis­
tri'buirán así : 

Departamentos productores 
Municipios o distritos productores 
Municipios o distritos poi;tuarios 
F0-ndo de Inversión Regional, FIR 
Corpo-rnción Autónoma Regional en 
CUYO t erFitorio Se efectúen las explo- · 

taciones . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 

% 
10 
65 

5 
10 

10 

Parágrafo. En el caso de no existir · Corpo­
ración AutQ.noma Regional las com.pensacío-. 
nes a favm de éstas incrementarán las asig­
nadas al. Fo:ndo de Inve11s-ión Reg:ional,. FIR. 

Artículo 47. Distribución de las compensa­
ciones- mo'lietal'ias del'ivadas de la explotación 
de· . minerales- radfoa:cthros. !Las compensacio-­
nes monetarias esti:.puladas en los contrat0& 
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para la explotación de minerales radioactivos 
de propiedad del Estado, se distribuirán así.: 

Departamentos productores . . . .  
Mtmicipios o distritos porductores 
Municipios o distritos portuarios 
F'óndo ·ere Inversión Regional, FÍR 
C'orporaé'ión Autónoma Regiona·l en 
cnyo territorio se efectúen las explo­
tacíorle's . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

% 
15 
60 

5 
10 

10 

P'arág1"afo. En el caso de no existir Corpo­
ración . Autónoma Regional las compensacio­
nes a favor, de éstas incrementarán las asig­
nadas al Fondo de Inversiones Regional, FIR. 

Artículo 48. Límites a las participaciones en 
las regalías y compensaciones provenientes de 
la expfo-taeión de hidl'ocarburos a favor de los 
departamentos .. A 1a;s participaci:ones en las 
r egalías y compensaciones provenientes de la 
ex>Pl.otación de hi.ct.1:ocairbul'0s; a favor a·e· los 
de:parta¡mentos, sion perhücio· ,file' lo establecidó 
en el: ar.tícul0; :u de lai :¡¡>c11ese:n te ley, se· aplicará! 
el. siguiente escalof<1am.dentc;): 

. PPomedio- mensual. Pa1•tieipa:ción 
· barriles por día Departamentos 

% 
Por J:o:s primeros 200'. Off() .ba-

rriles . . . . . . . .. . . . . . . . 100 
Más· cl'e 200'. cmo barriles . . · . ' .  . 10 

P'arágráfo. Lbs esciüonarri.ientos a que se 
refiere este artículo se surtirán a partir del 
Cli'fa11t0 anñ:o de vig·encta d'e· la presente ley. Para 
los- tres· primeros: años se· observarán los sí­
gli'Vten1les escalEé1%mient0s : 

Prom-e'dio· mensual' 
bair1dles/dfa 

Por los pr.imeros: 
200·. ooo· barri'les 
Más de 200 . 000 barriles 

P'articipación Departamento 
Año L Año 2· Año 3 

% % % 

100 
roo 

rno 
50 

�0(), 
25 

· . Artículo 49. Límites a las pa1�tici1>aciones en . 
las regalias provenientes de la. explotación de 
hidrouarburos a favor ,de los departamentos: 
para yacimientos nuevos que se comercia-

. He-en a· partir de enero 1_9 tle 1995·. A l·ais · 
parttcipaciones provenientes de regalías y 
c0m.pensaciones establecidas a favor de los 
departamentos por la explotación de hidro­
carburos cuyos yacimientos se comercialicen 
a· partír del 19 de enero de 1995, sin perjuicio 
de lo estípulado en el artículo 31 de la pre­
sente ley, se aplicará el siguiente escalona­
miento : 

Promedio mensual 
barriles por clfa 

Párticipación 
Departamentos 

Pol' los primeros 130 . QOO barriles . .  
Más de 13'0 .  000 barri:lles . . . . . . . . . 

100% 
10% 

Pa:rágra:fo. Cuando la producció:n sea supe­
rior· a 130 . 000 t>arrHes· promedio mens1.11al dia:­
río' er rroventá poT· Ciento de las regalías y 
compensaciones remanentes se distribuirá 
a.si: 'l!reicnta: por crento (30% ) para el Fondo 
Nacional de Regalías· y setenta por ciento 
(70%·) para ser utilizado de aeuerdo con lo 
establecido en el articulo 55 de la presente 
ley. 

. 

Artículo 50. Límites a las participaciones 
en las regalías y compensaciones provenien­
tes 'de Ia explotación . de hidrocarburos a 
favor de los municipios. A las participacio­
nes en las regalías y compensaciones prove­
nientes de la explotación. de hidrocarburos a 
favor de los municipios, sin perj uicio de lo 
establee.ido en el artículo 31 • de Ia · presente 
ley, se aplicará el siguiente escalonamíento : 

Promedi-0• mensual 
barriles por elfo 

. Poi; los primeros · 120.000 barriles 
· Más de 120 . ooo barriles . . . . . . 

Participación 
Municipios 

100% 
10% 
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Parágrafo 19 Para la aplicación de los lími­
tes establecidos en los artículos 48, 49, 50 y 
51 de la presente ley, el barril de petróleo 
equivale a 5 .  700 pies cúbicos de gas. 

Parágrafo 29 Los escalonamientos a que se 
refiere este artículo se surtirán a partir del 
cuarto año de vigencia de la presente ley. 
Para los tres primeros años se observarán los 
siguientes escalonamientos : 
Promedio mensual 
barriles/día 

Participación. Municipios 
Año 1 Año 2 Año 3 

% % % 
Por los primeros 
!20 . 000 barriles 
Más de' 1'20'. OOCJ. barriles 

100 
100 

100 
100 

100 
40 

Artícu:Io 5.I. Límites a las pai:tfoipaciones 
en r-egalias y· ·compensaciones provenientes 
de l'a e:1::plota:ción. .de hidrocarburos a fav01t 
de lo'S' mlfl1icipios para -yacill'lientos nuevos­
que s·e comercialicen a partir' del' 1cr de enero 
de 1995. A las participaciones, provenienteS' 
de regalías y compensaciones establecidas a 
favor d'e· los municipíos por la explotación 
de· btdr:ocarburos· cuyos yacimientos se co­
rrrerciali'c-ert a: partir del 19 de enero de 1995, 

. sin- · perj uicio de lo estipulado en · el artículo 
:3'1 de -la presente Iey, se aplícará el siguiente 
escalonamiento : 
Pro'JnedilJ mensual 
barriles/ dfa 

P0r ros pi:imeros 100:000 parri:les 
Más de lOO�OÜ' barriles . . . . . . . 

Participación 
· Municipios 

100% 
10% 

Parágrafo. Cuando la producción sea supe..: 
rior a 100.000 barriles promedio mensual 
díarío el noventa por ciento de las regalías 
y compensaciones remanentes se distribuirá 
Y utílizará según lo establecido ell' el articulo 
56 de la presente ley. 

ArUeulo 52. Límites a las participa(liones­
en las· regalías ·provenientes de la explotación 
de carbón a favor de los departament9s. A 
las· participaciones provenientes de regalias 
establecidas a- fav0r de los departamentos por· 
la explotación .de .carbón, se aplicará el si­
guiente escalonamiento : 
Toneladas métricas 
acumuladas· P'?r año· 

Por las primeras 18' millones 

Participación 
Departamentos 

% 
100 

Más de -18- y hasta 21.5 millones 
Más de 21 .5- y hasta 25 millones . .  
Más de 25. millones . . . . . . . . . . . .  

75 
50 
25 

Artícu10· 53. -Límites a las · pa:rtici:paciones en: 
las - regalías· y compensaciones. provenientes 
'de - la explotación de carbón a favor de. los 
municipios. A las participaciones a favor de 
los municipios· por la explotación de carbón,. 
se aplicará el sig:uiente escalonamiento : 
Toneladas · métricas 
acumuladas por· año 

Por las primeras 15 millones 
Más de 15 y hasta 17 millones . 
Más de 17 y hasta 19 millones 
Más de 19 · millones . . . . . . . . . 

· Partici]Jación 
, ·Municipios .. 

% 
100 

75 
50 
25 

Artículo 54. Límites a .  las participaciones. 
en las regalías y compensaciones provenien­
tes del transporte de hídrocarburos, o de sus 
derivados, · por los puertos marítimos y flu­
viales. Cuando el transporte de hidrocarburos· 
o de sus derivados por un puerto marítimo 
o fluvial sea superior a 250 . 000 barriles pro­
medio mensua:l diario, se aplicará el siguiente· 
escalonamíen to : 

Promedio mensual 
barrilt>.s/ día 

. Participac�!)n: 
Puert1> 

% 
Por los primeros 250 . 000 barriles lüO 
Más . de 2'50.000 y hasta 400:.000 ba-
rrffes . .  . . .  . . .. '. . .  . . .  . 75 . 
Más de .40Cl'. 000 barrí'les . . .. . . . · . . . 50 

; 
-
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Parágrafo. Ell remanente ;por · regalía,s y · 
compensaciones ·provrenientes •de Ta a·plicación 
de este artículo se disttibuirá así : Treinta por 
ciento (30% ) para el Fondo Nacional de Re­
galías y isetenta por ciento ( 70 % ) para ser 
utilizado según lo establecido en el artículo 
56 de la presente ley. 

Ar.tículo 55. Rea.signación de regalías y com­
pensaciones pactadas a favor de los departa­
mentos. Las regalías y compensaieiones pac­
tadas a favor de los . departamentos qué 
queden disponibles luego de aplicar las limi­
taiciones previstas en los artículos 48, 49 y 52 
de la presente 'ley, ingresarán· en calidad de 
depósito, a !Fondo Nacional de Regalias. Este 
lais destinará; de manera excilusiva, para fi­
nanciar proyectos ·elegibles que sean presen­
.tados por las entidades territoria,les que per­
tenezca;n a la misma región de planificación 
económica y· social de a;queilla cuya ,partici­
pación se r-educe. 

· 

Artículo 56. Reasignaclón de regalías y com­
peµsaciones pactadas a favo1· de los muni­
Cipios. Las· regalías y compensacionés pacta-, 
das a . fa'Vor de los municipios que queden 
disponibles luego de aplicar las limitaciones 
prevista1s en los artículos 50 , 51,  53 y 54 de la 
presente -ley, ingresarán en · calidad de depó 
si.to al Fondo NacionaJ de RegaUas: Este las 
destinará de manera exclusiva para la en· .. 
t11eiga de aportes iguaUtarios al resto de los 
municipios.no produc-tores que in·tegran dicho 
d�partamento. Elstos aportes serán utilizados 
en la forma establectda -en el ax'tículo 15 de 
la present.e ley. · 

Artículo 57. Transfer�ncia de las partici¡>a­
ciones en _ las l'egalías y compensaciones. Las 
.entida,des recaudadora1s girarán las partici­
paciones correspondi-entes a regalías y com­
pensaciones a las entidades •beneficiarias y 
aJl Fondo Naciona-1 de Regalías dentro de Tos 
diez (10)  idíais siguientes a su recaudo. 

Las correspondientes a los demás departa­
m entos y múnicipios a !los cuales esta ley les 
otorga pairtic�pación en las regalía,s y com­
pensaciones i:r;án en calidad de depósito al 
Fondo N acional de RegaJl:íaJS para que la Co-: 
misión derntro de -los diez ( 10 )  _días siguientes 
a su recibo les dé la asignación y distribución 
establecid�s -en la presente ley. 

Articulo· 58. !El Ministerio de !Minas y Ener­
gía · sin suj eción al régimen establecido en el 
Código de Minas, ' aportará a Carbones de 
Colombia S. A., Carpocol, · o a la Empresa Co­
�ombia:na de Carbón Limitada, Ecócarbón, 
lbs yacimientos de carbón que puedan existir 
dentro de1l territorio nacional y que no estu­
v·ierén aportados en la actualidad a la pri­
mera de 11a.s ·entidades men'Cionadas. 

· La exploración· y explotación de · 1os yaci­
mienrtos aportados se hará · e.n los . términos 
previstos en el Código de Minas. 

· 

Articulo 59. En las solicitlllde.s de títulos mi­
neros presentadas a partir de la vigencia de 

_1-a presentie ley se entederán · excluidas las 
áreais ocupadas en forma permanente ·por 
e:xplotacíones de hecho anteriores al 1 Q de 
mawo de 1.99'3 . 

Los interesados 1en el otorgamiento de un 
título minero deberán manifestar en el res­
pectivo formulario, bajo la gravedad del ju-

. ramento que se entenderá prestado con la 
sola presentación de la s olicitud, si dentro del 
área .solicitada -existen explotaciones de de­
pósitos y yacimientos mineros adelantados 
por ·perisonas ,sin título minero vtgen:te. De. 
existir las solicitudes serán obj eta de los 
recor•tes a que '.hubiere lugar. 

Artículo 60. En ningún cmso las regalías, o 
1a1s .compensaciones que se pacteµ, por la ex­
plotación de los distintos recursos naturales 
no renovaibles podrán ser inferiores · a las es­
tablecidaG en la presente ley. Tampoco podrá 
modificar.se ía distribución .porcentua·l que se 
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ha establecido entre regalías y compensacio­
nes para cada uno de los rncurisos naturales 
no renovables. · 

Artículo 61 .  Las c-onsitancias de giros, ¡pro­
yectos y contratos ruprobados, que comprome­
tan recursos de regalías y compensaciones 
deberán ser publicaidas por la Comisión Na­
cional de Regalías y enviadas a las organiza­
ciones de la comunidad y no gubernamentales 
que lo sohciten, para que puedan ej ercer la 
veeduría correspondiente. Estos organismos 
podrán reclamar ante la Comisión Nacional 
de Regalías por el debido. manej o de -los mis- . 
mM. ' 

CAPITULO V 

Definiciones, disposiciones transitorias 
y disnosicione.s finales. 

Artículo · 62.- Preservación del · medio am­
biente. Se entiénde por preservación del me­
dio ambiente el conjun-to de actividades de 

. prevención, administración y control orien-· 
-tadas a garantizar la protección, diversidad 
e integridad, del medio ambiente físico y bió--­
tico, de <tal manera que la utitizaición que de 
é'l se  haga para !Satisfacer las neecsidades de 
la po!blación, no comprometan la sobrevi- ' 
vencia o calidad de vida de las personas ni el 
-derecho de las generaciones futuras a utili­
zarlo para la !Satisfacción de sus propias 
necestdades. 

Artículo 63.  Promoción de la minería. Se 
entiende por promoción de la minería, el fo­
mento y desarrollo de las actwidaid'es que 
garanticen el aprovechamiento adecuado de 
las materias primas minerales 1que requiere 
la industria a.sí : prospe6ción, exploración, ex.:. 
plotación, beneficio, transformación, infra­
estructura, .mercadeo, negociactón, lo mismo 
que la investigación y transferencia de tec­
nología asociado a ellas. 

Artículo 64. •Las regalías y compensaciones 
a favor de las entidades territoriales estable­
cidas en el inciso terc.ero del artículo 360 de 

· la Constitución Nacional- de 1991 y causadas 
desde su promulgación hasta la entrada en 
vigencia de esfa ley iserán pagadas por 'la ·Na­
Ción, en la vigencia .fiscal de 1994, y distribui­
das en los términos y proporciones estipulados 
en la presente ley. · 

, 

Artículo 65. El Fondo Nacional de Regalías 
concertará con. los respectivos entes territo­
riales beneficiarios de regalías para que con· 
los recursos provenientes -de las regalías asig­
nadas a éstos, se financie y construya ·la auto­
pista. Bogotá-Yopal-Arauca. 

Dicha autopista deberá cumplir con las exi-. 
gencias técnicas internacionales de u:qa obra 
de esta naturaleza. El Fondo Nacional de 
Regalías queda . facultado para realizar las 
licitaciones nacionales o internacionales y 
comprometer los recursos necesarios para su 
ej ecucióri, una vez definida la financiación en 
los términos establecidos en el inciso anterior 
de este mismo- articulo.  
· Artículo 66.  Impuesto a la renta. El Fondo 

Nacional de Regalías creiido por la presente 
ley, está exento del impuesto a la renta y 
complementarios. -

Artículo · 67. Derogatorias. !Esta ley deroga 
las disposiciones que le sean contrarias y en 
especial las siguientes : 

· 

Los incisos 3, 4 y 5 del artículo 13 de la Ley 
10 de 196 1 ;  el artículo 3Q del Decreto-ley 2310 
de 1974 ; artículos 98 y 99 de la Ley 75 de 1986 ; 
y artículos 85, 89 y 98, incisos 3, 4, 5 del 213,  
216  a 233 del Código de Minas. 

Artículo 68. Vigencia. ·Esta ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación. 

Salomón Náder Náder, Coordinador Ponente 
Senador de la República. Jairo . Calderón Sosa, 
Amílkar Acosta Medina, Jorg'e Eduardo Ge- . 
chem 1.'urbay, Senadores de . la República . 
Ponentes. 
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>INFORME DE MINORIAS SOBRE EL 
PPROYECTO DE LEY NQ 325-Sí93 - 03-C/92 

por la cual se · adopta el Régimen Especial 
del J?istrito Capital. 

Santafé de Bo�otá, D .  C., 2 de junio de 19!)3 

Doctor 
DARIO LONDOÑO 
Presidénte 
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· Seña! Presid�nté y honorabl�s SenadoreR : 

Por :hon-�o�a designación que m·e hiciera 
la Presidencia de la Comisión Primera me 
ha correspondido hacer parte del grupo de 
ponentes encargado de estudiar el Proyecto 
de ley número 03/92 (Cámara) ,  "por la cual 
adopta el Régimen· Especial del Distrito Ca­
pital", con el · propósito de rendir el corres­
pondienté informe a partir del cu.al se dé 
inicio al p:r:imer �ebate en la C9misión. 

Por tratarse de un tema de tanta tras­
cendencia para el desarrollo futuro de la 
ciudad capital y dada la complejidad de los. 
temas que incluye, resulta natural la diver­
sidad de opiniones respecto de lo que debiera 
constituir este Régimen el cual estimo de 
vital importancia para la cabal prestación 
de los servicios a cargo del Distrito Capital 
y el adecuado cumplimiento de las funciones 
que le asignan la Constitución y las leyes 
de la República. . , 

Dado lo · anterior, y · en virtud de que no · 
comparto la totalidad del contenido de la 
ponencia que finalmente se someterá a con­
sideración 'de la Comisión considero mi de­
ber entregar el presente informe el cual re­
sume mi posición sobre el tema, con el ánimo 
de_  que sirva como antecedente para enrique­
cer los debates posteriores alrededor de esta· 
iniciativa. 

1 .  El proyecto de ley. 

Sobre el origen y antecedentes del pro- . 
yecto objeto de este trámite, precisa señalar 
que el proyecto inicial fue presentado por el 
Gobierno Nacional por conducto del señor 
Ministro de Gobierno en mayo 25 de 1992, 
habiéndose radicado bajo el número 053 en 
la Cámara de Representantes. No hizo trán­
sito, por la proximidad del vencimiento del 
período legislativo correspondiente. · 

Con · base en el mismo se conformó un 
nuevo proyecto que fue presentado al ini­
ciarse el siguiente período legislativo, por 
los Representantes a la Cámara de la ban­
cada parlamentaria del Distrito Capital, _ra­
dic.ándose bajo el número 03 de 1992 (Cá­
mara) . Aparece publicado en la Gaceta del 
Congreso número 10 de 1992. 

La ponencia para primer debate fue pu­
blicada en la Gaceta del Congreso · número 
90 de octubre 5 de· 1992. Aprobado el pro - ·  
yecto en primer debate, s e  rinde ponencia. 
para segundo debate. la que aparece publi­
cada en la Gaceta del Congreso número 173 
de noviembre 24 de 1992. Considerado en· la 
plenaria de la Cámara en diciembre de 1992, 
la Corporación estimó conveniente buscar 
que se integrara el articulado de modo que 
armonizara con la posición de los honorables 
Representantes ele Bogotá y el  Departamen­
to de Cundinamarca. · 

Finalmente, se integró el texto que apa­
rece publicado en la Gaceta número 109 de 
mayo 3 de 1993 y sobre el cual se surte el 
segundo debate, en plenaria, durante las . se­
siones · ordinarias de mayo 4, 5 y 11 . del añ9 
en curso. El texto definitivo aprobado por 
la plenaria aparece publicado en la Gaceta 
143 del 20 de mayo de 1993. 
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2 .  Cónsitleraeiones · dé catáeti:ff general. 

El 'presente proyectó se enmarca dentro 
del mandato constitucíona1 contenido en el 
artículo transítorio 41 que textHalmente 
dice : "Si durante los dos años siguientes a 
la !echa de pro·mulgación de esta Constit.u­
ción, el Congreso no dicta la ley a que .se 

Tefiereri- los artículo¡::; 322, 323 y 324 sobre 
régimen especial para el di'strito capital 9e 
San'taf é de Bogotá, ·él G-obierno, l)Or una .sola 
vez e:itpedirá las normirs correspondientes". 

Sobre el particular el artkulo 322 consa­
gra : ' 'Santafé de Bogot8., . capital de la Re­
pública y del Departarpento de. Cundinamar­
ca, sé organiza como distrito capital. .'Sll ré­
.gimen_ .político, fiscal y -adiñh1J:strativo -será 
e1 que determinen la Constitucii5n. las ley.es 

. especiales que pana el mi.smo se dicten y las 
. e1i'sposiciohes vigentés para 1os mmiícipios .,, 

!>e allí que el pl·oy.ooto q-H.e .ahora rius zycu­
. pa, rev!ste · el carácter de ley es:pecia-1 para 
. el distrito capital; oportunidad que -deb>ería 

de servir par.a ·que el CoRgreso e."'\:.pi@J.era 
· -un.a ·norma ·-que· -contémple -los aspectos rele:. 

vantes :sobre -el tdesarre.Uo de 'esta importan­
�e urhe, -en considemdón :d€ ·.sus · ;pec�Iia1�es 
-condiciones geográfioo.s, humanas; políticas, 
s0c:i.ales · y ele orden ecG-nómico que de hecho 
eontiene, 

· 

E'S innegable �tré fai:l ehidaél,es han venido 
atlqu.irfündo un p-otler "comparahle al ·qué tu­

·: vieron en el pasado loS- e!;Jtados, al tlefinir 
ahora el curso de las naciones y . .  constituirse 

. · 'eh 111údeos · 'de de'éisfün casi · autónomos. Las 
·ciudades de ihoy conNm.tra:n tre-S cuartas :par­
tes de �a 1Jobladón-, la · economía y los sér­
vicibs. Las ciudad·es dé hoy generan sus 
propias :politicas, strll atcáltles he!tocian 'em­
presti'bo'S 'externos, compitefi ,por la iñfra­
estructura, cohr0 :pr:üpicetarias y aún por fue­
ra de su territorio, como ocurre con hidro­
eléctricas y embalses y frecuentemente des­
árr

.
ollan · sus · propius ' regímenes ele impues­

tos, -a·e salud, seguridad y educación. 
Las ciudades de hoy definen sus propias 

estrategias para atraer 1a inversiOri, ahora 
nacional y ya pronto extranjera, a sabien­
das de que ella dependerá de su disponibi­
lidad .de . recursos humanos, energía, comuni­
caciones, régimen flsca1, transporte, calidád 
de vida o gobierno eficiente. Las ciudades 
modernas buscan así generar los puestos 
de 'ti'ab>aj() ·(1ue S'llS po·líticas locales pue­
clafi 'estimular, y negocian enti'e sí, bilateral 
o multilateralmente, al margen de la tutela 
dél Estado formal, y crean coaliciones en 
busca de la integración ·o ·complementarie..: 
dad de sus e&onomíá'S. 

Este no es 1m fe.nomeno ·extraño para 
nosotros .  los colombianos. Por el contrario, 
desencadenadas las fuerzas de la descentra­
UZ.--ación y siendo el nuestro uno de los pocos 
"países de ciudades" en Amédca Latina en 
los que la nación no se confunde mayotmen­
te con su capital, nuestras características y 
condiciones hacen que vivamos intensamen­
te el proceso. Como ejemplo, el presupuesto 
actual de Santafé de Bogotá se compara con 
el ae la Nación. una década atrás. Y sus 
poderes son así también proporcionales. 

Por ello, el régimen especial que contiene 
el presente pi·oyecto- de ley, debe correspon­
der a toda esta dinámica convirtiéndose en 
un instrumento útil para quienes tengan en 
el futuro la responsabilidad de guiar los des- · 
tínos del Distrito Capital, a fin de que sean 
capaces de ser g·erentes y "jefes de estado" 
más que apéndices de un poder regional o 
central en extinción. Sólo de esa manera 
nuestra ciudad podrá representar una op- · 
ción fresca, en la cual se desarrollen los 

. nuevos postulados políticos, económicos y 
fiscales que surgen de los mandatos de la  
Constitución de 1991. 

Es innegable la transferencia de poder 
político, de autonomía y r.esponsabilidad y 
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de capacidad de gasto de que ahora dispone 
el Distri.to Capital. Ello debe de servir para 
hacer de nuestro ·espacio urbano un sitio . 
amabie :i;rara vivir, en donde ésta y las nue­
".ªS .gem�_raciones _puedan desplegar toda su 
potencialidad para lo cual se requerirá de 
altas dosis de flexibilidad, creatividad, vita­
lidad y ·compromiso. 

Por las anteriores consideraciones, y lue­
_go de analizar la totalidad del articulado, 
estimo que el proyecto dista en mucho de 
su obj etivo centr.al y fundame11tal de con­
vertirse realmente en un Régimen Especial 
para el Distrüo Capital. Se encuentra que 
muchas de las normas realmente no consa­
gran diforencias sustanciales con la norrría­
tividad vigente, Dectetó -3133 de 1968 -o in­
cluso con _ la misma legislación municipal 
or-ainaria, Dec1'éto 1333 ·!le 1986. 

No encontramos las bases -dentro · ·de las 
CUalBS . ei distrito capital pueda conformar 
�n el futuro \,ln -área metropolitana, destino 
inevitable de la_ ciudad y sus· municipfos dr­
-cünveoinos, ·o_ los lineamiento� .pa_pa configu­
·i'ftr ,una rE;g.ión de planif-icae:lón 'eco.nómica· y 
sbciá1 :con -otros ente·s territor!a}es que ten­
gan r:ango �de <lepartamento. N.i las con<li­
ciol).es :para -que -el tli-1?tr.it-0 capital pueda 

-cqnstituif.'.se -en ·Uh �rdad-er-0 -polo de des­
arJ'ot1o · ·-d-entr<:> · .de -su espacio . _geográfico . e 
·institucienal 
· Eh fin; se· tr.a:ta de un proyecto de Té- · 

gifü.-en :que descofióce la realidad cambiante 
· y dlnálñfüa 'éle fas dudad-es líltiderna:s :y tr.afa 
:al ·distr'.ito como s.1 fuera un. ente aislado de · 
.SU cu:htéXM l�e'gional 'y de iSU pre'errthi:encia 
á nive1 "i'i3,:cíbna1. Pór élló, ·Be queda a nivel 
de ·ún catá:Iogo "lle funciones y enuncia una 
estructüta, a mi juicio -dem:rsfadó T1gida .p·ara 
los :i;-etos futuros .ae la tiudad. · 

"3 .  Pliegó íle moclifica�iones. 

. No bostañte, se ptopO-ne la siguiente 1�e­
<laccio:i'J. pafa algun_os 'de los artículos del 
bexto aprobado por la Cámara de Represen­
tantes : 

Artículo 49 Numeral 69 (Nuevo) . Plani­
ficar el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales, su conservación, restau­
ración o sustitución, en orden a proteger ·la 
.diversidad, integridad y salubridad del me­
·dio ambiente y -la defensa y preservación 
del patrimonio ecológico. 

Artículo 16. Numeral 3. Establecer los 
impues.tos, contribuciones y tarifas que .se 
requieran para asegurar la prestación de los 
servicios distritales. Las · tarifas también 
p'ueden ser fijadas por otras autoridades, 
previa autorización del Concejo. En ningún 
caso habrá valorización por beneficio ge-
1rnral. 

Nuníeral 10. Promover y estimular el des­
arrollo económico en el Distrito Capital, 
mediante estrategias que impulsen y f orta­
lezcan la industria el comercio y los servi­
dos, de manera q�e · se generen fuentes de 
empleo y se . contribuya a la satisfacción de 
1as necesidades de consumo incrementando 
Ja calidad de vida de Ja población local. 

Artículo 22. Numeral 6. Se debe suprimir. 
Artículo 38. Numeral 2. Se debe suprimir. 
Artículo 46. Los concejales tendrán dere-

cho, durante el período para el cual fueron 
elegidos, a un seguro de vida y a la misma 
seguridad social que ampara al Alcalde Ma­
yor. La cobertura en salud -los debe cubrir 
integralmente, lo mismo que a su cónyuge, 
compañero o compañera permanente y a sus 
hij os. 

Para efectos de pensión de jubilación se 
, tendrá en cuenta el tiempo servido al Dis­
trito Capital en calidad de Concejal. 

Artículo 51.  Numeral 7. Acordar con el  
Gobierno Nacional los planes, .  progr.amas y 
proyectos de inversión y/ o servicios que sus 
entidades proyecten realizar en el Distrito 
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Capital y :co0rdinai· y vigilar las foncionBs 
y los seryicios quB ellas presten en Ja ciudad. 

Numeral 16. Velar porque se respeten el 
espacio público y su destinación al uso co­
mún. 

Artículo nuevo. En ningún caso el Distrito 
Capital y sus entidades -descentralizadas, así 
como ·las localidades podrán decretar auxi­
lios o donaciones en favor de personas j"U­
rídicas de derecho privado. 

Artículo 90. Numeral · 4.  · Disti•ibuir con­
forme a ·los programas y proyBctos del pfan 
de desarrollo ··local las partidas globales que 
les asigne el presupuesto distrital. 

Artículo 115. A partir de la vigencia fis­
cal de 1994, ·no menos del 10% <le los ingre­
·sos córrientes d€1 -pres·upuesto . de la admi­
·nistración central -del Disttito · se asigna;rá 
a las ·  localidadés para financiar proyectos de 
füvern"ión · sódal, teniendo en cuenta las· ne­
-cesidades , básítas insatisfechas de la 'pobla­
ción ·-de· ·cada -una d e  -enas y segárt · los índices 

· -q_Ue para el ef-ecto -establezca -el Dep'arta­
ments> Administrativo de · Plarieación Distri­
taI. · ·fat' -cifra fijada en este artkulo s-e -inc['e­
mentatá anual �Y . acumulativ·amente así : En 
1995;. ,él 3 . .-5 % ; en 1996, el 4% ·; Bn 1997, el 
5% ; en -1998, �1 ·6% , y en 1999, 'él 7 %  'de 
los ingresos · corrient-es -de la·--administración 
central. : 

Parágrafo. Par.a -los efectos contemplados 
en el artículo anterior, entiendese .por ingre­
sos corrientes· los· constituidos .por los in­
grésos t'ributai!i0{3 y no tributarios - con ex­
cepción de los xecur.sos d·e ·capital. 

Artículo 119 . . La- celebr.ación de contratos 
para la prestación de .los s ervicios y · la cons­
trucción de las obras · que se financien ccin 
cargo a los recursos de los fondos, se hará 
preferencialmente con las 01�ganizaciones cí­
vicas; sociales y comunitarias que actúen 
en la respectiva localidad. La verificación 
de su cumplimiento estará a cargo del inter­
ventor que para cada caso contrate el Fondo 
o designe el Alcalde Mayor. · 

Si por ra-zones de complejidad· técnica o 
capacida:d operativa fuere·  necesario contra­
tar con .personas d.istintas, se preferirá a .las 
entida-des distritales o a las de otros orga­
nismos públicos, con las que se celebraran 
para los efectos señalados e.l respectivo acuer­
do o convenio interadministrativo. , - · 

Si no fuere posible contratar con organi­
zaciones cívicas o sociales o · con entidades 

· públicas, se podrá hacerlo con personas o 
empresa$ particulares. En todos 1os even-

- ·  tos. se actuará de acuerdo con las reglas y 
procedimientos que las normas fiscales per­
tinentes señalen para la' administración cen­
tral del distrito. 

Artículo 145.  La vigilancia de la gestión 
fiscal de la Contraloría del Distrito Capital 
y de las Auditorías Especiales se ejercerá 
por un auditor elegido por el Tribunal Con­
tencioso Administrativo de Cundinamarca 
de terna elaborada por el Tribunal Süperior 
del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá. 

Artículo 163. Ningún funcionario público . 
distrital entrará a ejercer sus funciones sin 
antes declarar bajo j uramento él monto de 
sus bienes y rentas. Dicha declaración no 
tendrá efectos de carácter tributario, podrá 
hacerse en escrito que no requerirá forma­
lidades especiales y se acompañará al acta 
de posesión. Igual declaración deberá hacer 
el funcionario cuando se retire definitiva­
mente del servicio. 

Artículo 167. Se suprime. 
Artículo 168. Con el fin de que todas las 

personas puedan tener acceso a los servicios 
públicos · domiciliarios, el Distrito podrá es­
tablecer tarifas diferenciales, teniendo en 
cuenta los costos del servicio y los criterios 
de solidaridad, ae equidad vertical y hori­
zontal y de distribución del ingreso. 

Artículo 173. Las apropiaciones que con­
tenga el proyecto de presupuesto deberán 
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referirse a la totalidad de los gastos q�ie el 
Distrito pretende realizar durante la vigen­
cia fiscal respectiva. Si los ingresos estima­
dos rio fueren suficientes para atender los 
gastos proyectados, el Alcalde podrá propo­
ner por separado, ante · la misma comisión 
que estudia el proyecto de presupuesto di­
versas fórmulas para financiar el monto de 
los gastos contemplados. Como último . i�e­
curso - se deberá : estudiar la posibilidad de 
crear tributos o modificar los existentes. 

Cuando se prevea la posibilidad de conse­
guir recursos suplementarios se podrá pre­
sentar un proyecto adicional cuyo trámite 
podrá continuar en el período siguiente ele 
sesiones . ordinarias del Concejo.  

El presupuesto de rentas y aprópiaciones 
del Distrito deberá tener un componente de­
nominado gasto público social que agrupará 
las partidas gue designe la Ley Orgánfca 
del Presupuesto. El gasto públiéo social ·.ten­
drá prioridad sobre otras asignaciones. · 

Artículo nuevo. A más tardar al finalizar 
el primer trimestre de su gestión, el Alcalde 
deberá presentar al Concejo para su esfodio 
y aprobación el Plan de Desarrollo Económi-

· . co y Social para su período de gobiernó. El 
. ·Concejo debéiá .tramitarlo en los - sigúientes 

tres (3) meses .de .sesiones, de no hacerlo, 
regirá el proyect'o presentado por _ el Alcalde. 

Artículo 198. Se suprime. 
Artículo 199. Se suprime. 
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Artículo 224. Se suI?rime. 
De los honoraqles Senadores, 

Gabriel Melo Guevara 
· Senador Ponente. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 306 de 1993, "por 
medio de la cual se aprueba el Estatuto del 
Centro Internacional de Energía Genética_ y 
Biotecnología (C.I.E.G.B.) ,  hecho. en Madrid 

el 13 de septiembre de 1983". 

Señor Presidente, honorables Senadores : 
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de algunas patologías presentes en las mu­
jeres de países en vía de desarrollo, y a 
trabajar en la obtención de nuevas vacunas . 
para combatir enfermedades propias de es­
tos países, como la malaria y la hepatitis B. 

En agrobiología, los estudios se centran 
mediante la manipulación genética, a ·me­
jorar los métodos tradicionales de. nuestros 
cultivos, aumentar su valor nutritivo, mej.o­
rar su resistencia a condiciones ambientales 
adversas, y disminuir el uso de fertilizanfos 
nitrogenados. � 

En el área de conversión de biomasa, se 
busca producir nuevas fuentes de alimentos 

:y energía, y productos intermedios de alto 
valor agregado. 

En el área de formación de recursos hu-
Rindo ponencia para segundo debate al manos, · se pueden obtener becas para espe-. 

proyecto de ley por medio del cual se aprue- · cialización científica d� larga duración, pro-
ba el "Estatuto del Centro Internacional de gramas de capacitación, apoyo económico 
Energía Genética y Biotecnología", de acuer- para la realización de eventos 9e interés 
do al encargo que me hizo la Comisión Se- científico, acceso a los bancos de datos para 
gunda. 

· la obtención de información relacionada con 
El proyecto fue presentadq -por la señora entidades que desarrollan labores de bl.otec-

. Ministra de Relaciones Exteriores, doctora nología e ingeniería genética. -

Noemí Sanín de Rubio, a la Secretaría Ge- El Centro tiene dos sedes : Una én Nueva 
neral del Senado el 20 de abril de · 1993 con DeJhi (India) Y· otra eli Trieste' (Italia) , · y 

· la  siguiente exp¿sicióri: de- motivos : · · ! · '  "\ . ,  es da> únjca institució_n internaciona� ,de bio­
" La: 01�ganización dé -las- Naciones Unidas- _ .. - - t�_cnol?gia- de �l�p mve� en cuyos ·organos_ 
para el Desarrollo füclustrial · (0.N.U.D.I:) , _  directivos. parti�1pan paises.· en . desarr.ollo. 
consciente -de los problemas·. generados por . Los compr?m�s_os Y re�ac1ones son el_ Cen-

_ Artículo 200. Se suprime. · 

Artículo 201. Se suprime. 
Artícúlo 202·. se· suprime . .  
,Artícufo 203. · Se · suprime. 
Artículo 204. Se suprime. 

'Artículo 205 . ·sé ·'suprime. 
Artículo 206. Se' suprime. 

- · 1a . transferencia- de tecnología a - los países -ti·? los maneJara Colom�1a a traves._del .Con­
. 'en desarrollo, propuso . en el -año de 1981--la . s�Jo _ del Program� N�c10?al de �10�ecnolo-

. - ··éreación de · un Centro ' de Excelencia In ter- gia, cuya Secretaria Tecmca es eJ erc1da po;r 

. . naciónal,.-donde los científicos· de estos países - ·colciencias.- - . '. · - . .  -

Artículo 208.: S� suprime. _ 
. 

Artículo 210. Dentro .. de los ciento ochenta 
(180) días siguientes a la fecha de vigencia 

- - -tuviérall' un · marco favorablé �'para: las acti- Por los . motivos an��r10rmente expuestos,-. 
vidades - de investigación; conducentes ·a d.es- · someto a }a a:pro?a�10n _ de. _l�s:,�onorables 
arrollar y :aplicar la -Biote·cnología Y Ja . Inge- . Sen�dores, la s1gmente propos1c10n : . . 

. 
._ .  

niería Genética con miras ·a resolver sus . · Dese segundo_ debate al Proyecto · de ley 
problemas· fund�mentales. 

- · · ' número 306 de 1993, "por la c1�al se apruepa 
A la fecha 43 países han fir-mado los es- � el,. Estatl!t? del Ci::ntro Intei:n�c10nal qe En�r-

tatutos de constitución ·del Centro. y éstos g1a Genetica Y B10tecnolog1a . 
entrarán en funcionamiento cuando 24 de 
los Estados miembros los hayan ratificado. 
A la fecha 23 países lo han hecho, entre fos 

Atentamente, 'de la pre�ente Ley, el Gobierno Nacional au­
torizará el servicio de televisión Regional 
Centro Oriental, a la entidad asociativa que 
para el efecto constituyan· el Distrito . Capi­
tal y los · Departamentos de Cunclinamarca, 
Boyacá, Caquetá, Huila, Tolima, .Meta, Guai­
nía, Putumayo, Amazonas, Guaviare, Arau­
ca, Vichada, Vaupés y Casanare. 

' cuales de América Latina están : Brasil, · 

México, Venezuela, Argentina, Cuba y Chile. 

Gustavo Galvis Herñández 
Senador· Poneiite. · 

La distribución de espacios del servicio 
regional central de televisión se hará exclu­
sivamente a entidades públicas y a entida­
des ele utilidad común. La programación se-. 
·l'.á ele carácter · cívico, recreativo, cultural y 
educativo. 

Artículo 219. Se suprime. 
Artículo 220. Con el propósito de crear 

nuevas fuentes . de trabajo en el Distrito 
Capital. facúltasé al Alcalde Mayor de San­
taf é de Bogotá para que dentro del término · · 
ele noventa (90) días contados a partir de 
la fecha de vigencia de la presente ley, es­
tablezca incentivos fiscales a fin de promo­
ver · 1a creación y formación de nuevas em­
presas en los sectores más deprimidos de la 
ciudad y en aquellos donde existari comuni-

. dades por debajo de la línea de pobreza que . 
defina el Departamento Administrativo · de 
Planeación Distrital. 

Colombia firmó el estatuto de constitución 
del Centro el 21 de noviembre de 1986: 

·Actividades del Centro · 

El Centro Íiene como actividad básica, la 
aplicación de la biotecnología para la solución 
de problemas de interés para los países en 
vía de desarrollo, en . tres áreas principales : 
salud humana agrobiología y conversión· de 
biomasa. 

' -

Estas ac'tividades se complementan con 
el apoyo a la formación de recursos humanos 
a nivel de doctorado y postdoctorado, la ase­
soría en los proyectos de investigación en 
los países miembros, el establecimiento de 
los programas conjuntos de investigación, 
el apoyo técnico en cuestiones relacionadas 
con la formulacióú de ciencias y tecnología, 
y la colaboración para el desarrollo y esta­
blecimiento de industrias biotecnológicas. 

En salud, se orientan los esfuerzos bási­
cos para conocer los ni.ecanis:r:nos de acción 
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Nacional de' Regalías, la Comisión Nacional de 
. Regalías, el Comité Nacional de Piedras Precio­

sas y la Oficina Unica de Registro y Explota­
ción de Piedras Preciosas, se regula el derecho 
del Estado a percibir regalías por la explotación · 

de recursos naturales no renovables, se estllJlli'e­
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y se dietan otras disposiciones" . . . . . . . . . . . . · 1 

Informe de minorías sobre el Proyecto de ley nú­
mero 325 Senado de 19f:l3, 03 Cámara de 1992, 
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Ponencia para segundo debate al Proyecto de ley 
número 306 de 1993, "por medio de la cual se 
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cho· en Madrid el 13 de septiembre de 1983 . . . 16' 


